
LA LEY 19/2013 DE 9 DE DICIEMBRE , DE LA LEY 19/2013 DE 9 DE DICIEMBRE , DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y BUEN INFORMACION PUBLICA Y BUEN GOBIERNO.GOBIERNO.LA LEY 172014, DE 24 DE JUNIO, DE LA LEY 172014, DE 24 DE JUNIO, DE TRANSPARENCIA PUBLICA EN TRANSPARENCIA PUBLICA EN ANDALUCIAANDALUCIA



LA PUBLICIDAD ACTIVA DE LA PUBLICIDAD ACTIVA DE LOS ENTES LOCALESLOS ENTES LOCALES



PUBLICIDAD ACTIVAPUBLICIDAD ACTIVA
�� Normativa de aplicaciNormativa de aplicacióón:n:Ley OrgLey Orgáánica 15/1999 de 13 de diciembre de Proteccinica 15/1999 de 13 de diciembre de Proteccióón de Datos de n de Datos de CarCaráácter Personalcter PersonalReal Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, Reglamento de la Ley Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, Reglamento de la Ley OrgOrgáánica de Proteccinica de Proteccióón de datos de carn de datos de caráácter personal.cter personal.Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases del RLey 7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases del Réégimen Localgimen LocalLey 5/2010 de 11 de julio de AutonomLey 5/2010 de 11 de julio de Autonomíía Local de Andaluca Local de AndalucííaaLey 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la infoLey 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la informacirmacióón n publica y buen gobierno.publica y buen gobierno.Ley 1/2014, de 24 de junio , de Transparencia publica de AndalucLey 1/2014, de 24 de junio , de Transparencia publica de AndalucííaaLey 37/2007 sobre reutilizaciLey 37/2007 sobre reutilizacióón de la informacin de la informacióón del sector pn del sector púúblicoblicoLey 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la Ley 37/200Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la Ley 37/2007, de 16 de 7, de 16 de noviembre, sobre reutilizacinoviembre, sobre reutilizacióón de la informacin de la informacióón del sector pn del sector púúblico.blico.Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el EsquReal Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema ema Nacional de Seguridad en el Nacional de Seguridad en el áámbito de la Administracimbito de la Administracióón Electrn Electróónica.nica.Reglamento UE 2016/679 de ProtecciReglamento UE 2016/679 de Proteccióón de las Personas Fn de las Personas Fíísicas en el sicas en el tratamiento de datos personales.tratamiento de datos personales.



PUBLICIDAD ACTIVAPUBLICIDAD ACTIVA
�� ObligaciObligacióón de Publicidad activan de Publicidad activa:: La obligaciLa obligacióón de las n de las personas y entidades a las que hacen referencia los artpersonas y entidades a las que hacen referencia los artíículos 3 culos 3 y 5  de la LTBG de hacer py 5  de la LTBG de hacer púública por blica por propia iniciativapropia iniciativa, en los , en los ttéérminos previstos en la citada ley, la informacirminos previstos en la citada ley, la informacióón pn púública de blica de relevancia que garantice la transparencia de su actividad relevancia que garantice la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de su actuacirelacionada con el funcionamiento y control de su actuacióón n ppúública.blica.
�� Derecho a la publicidad activaDerecho a la publicidad activa: : Consiste en el derecho de Consiste en el derecho de cualquier persona a que los poderes pcualquier persona a que los poderes púúblicos publiquen, en blicos publiquen, en cumplimiento de la LTBG, de forma pericumplimiento de la LTBG, de forma perióódica y actualizada, la dica y actualizada, la informaciinformacióón n veraz veraz cuyo conocimiento sea relevante para cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuacifuncionamiento y control de la actuacióón pn púública.blica.



PUBLICIDAD ACTIVA EN LA PUBLICIDAD ACTIVA EN LA NORMATIVA LOCALNORMATIVA LOCALLEY DE BASES DEL REGIMEN LOCALLEY DE BASES DEL REGIMEN LOCALArtArtíículos: 25,2; 69; 70; 70 ter; 103 bis; 104; 105culos: 25,2; 69; 70; 70 ter; 103 bis; 104; 105LEY DE AUTONOMIA LOCAL DE ANDALUCIALEY DE AUTONOMIA LOCAL DE ANDALUCIAArticulo 54Articulo 54a) Ordenacia) Ordenacióón territorial, ordenacin territorial, ordenacióón y disciplina urbann y disciplina urbaníísticas, y proyectos para su ejecucisticas, y proyectos para su ejecucióón.n.b) Planificacib) Planificacióón, programacin, programacióón y gestin y gestióón de viviendas.n de viviendas.c) Ordenacic) Ordenacióón y prestacin y prestacióón de servicios bn de servicios báásicos.sicos.d) Prestacid) Prestacióón de servicios sociales comunitarios y de otros servicios localen de servicios sociales comunitarios y de otros servicios locales de inters de interéés general.s general.e) Organizacie) Organizacióón municipal complementaria.n municipal complementaria.f) Seguridad en lugares pf) Seguridad en lugares púúblicos.blicos.g) Defensa de las personas consumidoras y usuarias.g) Defensa de las personas consumidoras y usuarias.h) Salud ph) Salud púública.blica.i) Patrimonio de las entidades locales, incluyendo las que afecti) Patrimonio de las entidades locales, incluyendo las que afecten a los bienes integrantes del Patrimonio en a los bienes integrantes del Patrimonio HistHistóórico Andaluz.rico Andaluz.j) Actividad econj) Actividad econóómicamica--financiera.financiera.k) Aprobacik) Aprobacióón, ejecucin, ejecucióón y liquidacin y liquidacióón del presupuesto de la entidad, asn del presupuesto de la entidad, asíí como las modificaciones como las modificaciones presupuestarias.presupuestarias.l) Seleccil) Seleccióón, promocin, promocióón y regulacin y regulacióón de las condiciones de trabajo del personal funcionario y laborn de las condiciones de trabajo del personal funcionario y laboral de las al de las entidades locales.entidades locales.m) Contratacim) Contratacióón administrativa.n administrativa.n) Medio ambiente, cuando afecten a los derechos reconocidos porn) Medio ambiente, cuando afecten a los derechos reconocidos por la normativa reguladora del acceso a la la normativa reguladora del acceso a la informaciinformacióón, de participacin, de participacióón pn púública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.blica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.



REQUISITOS DE LA PUBLICIDAD ACTIVAREQUISITOS DE LA PUBLICIDAD ACTIVAArticulo 9,1.Articulo 9,1. periperióódica, veraz, objetiva y actualizadadica, veraz, objetiva y actualizada la informacila informacióón pn púública cuyo blica cuyo conocimiento sea conocimiento sea relevanterelevante para garantizar la transparencia de su actividad para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y el control de la actuacirelacionada con el funcionamiento y el control de la actuacióón pn púública por parte de blica por parte de la ciudadanla ciudadaníía y de la sociedad en general y favorecer la participacia y de la sociedad en general y favorecer la participacióón ciudadana en n ciudadana en la misma.la misma.4. La informaci4. La informacióón pn púública objeto de publicidad activa estarblica objeto de publicidad activa estaráá disponible en las disponible en las sedes sedes electrelectróónicas, portales o pnicas, portales o pááginas webginas web de las personas y entidades incluidas en el de las personas y entidades incluidas en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de esta ley de una n de esta ley de una manera segura y comprensiblemanera segura y comprensible, , garantizando especialmente la garantizando especialmente la accesibilidad universal y la no discriminaciaccesibilidad universal y la no discriminacióón n tecnoltecnolóógica,. gica,. 6. En la redacci6. En la redaccióón de la informacin de la informacióón que tenga la consideracin que tenga la consideracióón de publicidad activa, se n de publicidad activa, se prestarprestaráá especial atenciespecial atencióón  a la n  a la utilizaciutilizacióón de lenguaje no sexista ni n de lenguaje no sexista ni discriminatoriodiscriminatorio..7. Toda la informaci7. Toda la informacióón pn púública seblica seññalada en este talada en este tíítulo se tulo se publicarpublicaráá y actualizary actualizaráá, con , con carcaráácter general, cter general, trimestralmente,trimestralmente, que estime conveniente en plazos mque estime conveniente en plazos máás breves.s breves.8. La publicidad activa prevista en este t8. La publicidad activa prevista en este tíítulo se configurartulo se configuraráá de forma que permita la de forma que permita la participaciparticipacióón ciudadanan ciudadana que sea consecuencia de la informacique sea consecuencia de la informacióón facilitada.n facilitada.ArtArtíículo 19. Reutilizaciculo 19. Reutilizacióón de la informacin de la informacióónn.1. 1. Se podrSe podráá reutilizar reutilizar la informacila informacióón a la que se refieren los artn a la que se refieren los artíículos anteriores dentro culos anteriores dentro de los lde los líímites establecidos por la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobremites establecidos por la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobrereutilizacireutilizacióón de la informacin de la informacióón del sector pn del sector púúblico, y demblico, y demáás normativa vigente en la s normativa vigente en la materia.materia.2. A estos efectos, la informaci2. A estos efectos, la informacióón que tenga la consideracin que tenga la consideracióón de publicidad activa se n de publicidad activa se ofrecerofreceráá, siempre que sea t, siempre que sea téécnicamente posible, en cnicamente posible, en formatos electrformatos electróónicos que nicos que permitan su redistribucipermitan su redistribucióón, reutilizacin, reutilizacióón y aprovechamienton y aprovechamiento. La informaci. La informacióón n deberdeberáá utilizar utilizar estestáándares abiertosndares abiertos en los ten los téérminos previstos en la Ley 11/2007, rminos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrde 22 de junio, de acceso electróónico de los ciudadanos a los Servicios Pnico de los ciudadanos a los Servicios Púúblicos.blicos.



Normativa de minimosNormativa de minimos
Articulo 9,2 LTA.Articulo 9,2 LTA.Las obligaciones de transparencia contenidas en este tLas obligaciones de transparencia contenidas en este tíítulo tulo tienen cartienen caráácter de cter de mmíínimas y generalesnimas y generales y se entienden y se entienden sin perjuicio de la aplicacisin perjuicio de la aplicacióón de otras disposiciones n de otras disposiciones especespecííficas que prevean un rficas que prevean un réégimen mgimen máás amplio en s amplio en materia de publicidad.materia de publicidad.
ArtArtíículo 17. Ampliaciculo 17. Ampliacióón de las obligaciones de n de las obligaciones de publicidad activapublicidad activa..3. El Consejo de Gobierno y 3. El Consejo de Gobierno y las entidades localeslas entidades locales, en su , en su áámbito competencial y de autonommbito competencial y de autonomíía, a, podrpodráán ampliar n ampliar reglamentariamente las obligaciones de publicacireglamentariamente las obligaciones de publicacióón n contempladas en el presente tcontempladas en el presente tíítulo. tulo. 



LIMITES PUBLICIDAD ACTIVALIMITES PUBLICIDAD ACTIVA
Limites: articulo 5;3,  14 y 15 de la LTBGLimites: articulo 5;3,  14 y 15 de la LTBG““SerSeráán de aplicacin de aplicacióón, en su caso, los n, en su caso, los llíímitesmites al derecho de acceso a la informacial derecho de acceso a la informacióón n ppúública previstos en el blica previstos en el artartíículo 14 y, especialmente, el derivado de la culo 14 y, especialmente, el derivado de la protecciproteccióón de datos de carn de datos de caráácter personal, regulado en el artcter personal, regulado en el artíículo 15.culo 15. A este A este respecto, cuando la informacirespecto, cuando la informacióón contuviera n contuviera datos especialmente protegidos, la datos especialmente protegidos, la publicidad spublicidad sóólo se llevarlo se llevaráá a cabo previa disociacia cabo previa disociacióón de los mismos.n de los mismos.””Datos de carDatos de caráácter personal:cter personal:Articulo 3 LO 15/1999, de 13 de diciembreArticulo 3 LO 15/1999, de 13 de diciembre ::Cualquier informaciCualquier informacióón n concerniente a personas fconcerniente a personas fíísicassicas identificadas o identificadas o identificablesidentificablesArticulo 5 del Reglamento Articulo 5 del Reglamento Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembreReal Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre ::f) Datos de carf) Datos de caráácter personal: cter personal: Cualquier informaciCualquier informacióón numn numéérica, alfabrica, alfabéética, grtica, grááfica, fica, fotogrfotográáfica, acfica, acúústica o de cualquier otro tipo concerniente a personas fstica o de cualquier otro tipo concerniente a personas fíísicas sicas identificadas o identificablesidentificadas o identificablesDatos especialmente protegidos: Articulo 7 LO 15/1999, de 13 de Datos especialmente protegidos: Articulo 7 LO 15/1999, de 13 de diciembrediciembrelos datos de carlos datos de caráácter personal que revelen la cter personal que revelen la ideologideologíía, afiliacia, afiliacióón sindical, n sindical, religireligióón y creencias. origen racial,  salud , vida sexual ,comisin y creencias. origen racial,  salud , vida sexual ,comisióón de n de infracciones penales o administrativas infracciones penales o administrativas 



LIMITES PUBLICIDAD ACTIVALIMITES PUBLICIDAD ACTIVA
Datos especialmente protegidos: DisociaciDatos especialmente protegidos: DisociacióónnDato disociado: aquDato disociado: aquéél que no permite la identificacil que no permite la identificacióón de un afectado o interesado.n de un afectado o interesado.Procedimiento de disociaciProcedimiento de disociacióón: Todo tratamiento de datos personales que permita la n: Todo tratamiento de datos personales que permita la obtenciobtencióón de datos disociados.n de datos disociados.Datos de carDatos de caráácter personalcter personal
�� Test del daTest del daññoo
�� Test del interTest del interéés publicos publico
�� En todo caso, los lEn todo caso, los líímites previstos se aplicarmites previstos se aplicaráán atendiendo a un test de dan atendiendo a un test de dañño (del o (del interinteréés que se salvaguarda con el ls que se salvaguarda con el líímite) y de intermite) y de interéés ps púúblico en la divulgaciblico en la divulgacióón (que n (que en el caso concreto no prevalezca el interen el caso concreto no prevalezca el interéés ps púúblico en la divulgaciblico en la divulgacióón de la n de la informaciinformacióón) y de forma proporcionada y limitada por su objeto y finalidadn) y de forma proporcionada y limitada por su objeto y finalidad(Pre(Preáámbulo de la LTBG)mbulo de la LTBG)
�� Informe del anteproyecto de la Ley de Procedimiento AdministratiInforme del anteproyecto de la Ley de Procedimiento Administrativo Comun: Test vo Comun: Test del dadel dañño se recoge en el articulo 15,3 de la LTBG.o se recoge en el articulo 15,3 de la LTBG.
CRITERIO INTERPRETATIVO APLICACICRITERIO INTERPRETATIVO APLICACIÓÓN DE LOS LIMITES AL DERECHO DE N DE LOS LIMITES AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION (24 DE JUNIO DE 2015)ACCESO A LA INFORMACION (24 DE JUNIO DE 2015)



LIMITES ARTICULO 15  TEST DEL DALIMITES ARTICULO 15  TEST DEL DAÑÑOO



LIMITES ARTICULO 14LIMITES ARTICULO 14
La lectura conjunta de ambos preceptos (art. 14.1 y 2 LTAIBG) coLa lectura conjunta de ambos preceptos (art. 14.1 y 2 LTAIBG) conduce a que la aplicacinduce a que la aplicacióón de los n de los llíímites se articule como un proceso argumentativo que se despliegamites se articule como un proceso argumentativo que se despliega en tres fases o momentos en tres fases o momentos sucesivos. En efecto, tal y como declaramos en la Resolucisucesivos. En efecto, tal y como declaramos en la Resolucióón 81/2016, de 3 de agosto, que n 81/2016, de 3 de agosto, que ahora resulta pertinente recordar:ahora resulta pertinente recordar:““[[……] la aplicaci] la aplicacióón de los ln de los líímites previstos en el art. 14.1 LTAIBG ha de efectuarse en el cumites previstos en el art. 14.1 LTAIBG ha de efectuarse en el curso de rso de un proceso integrado por los siguientes pasos: un proceso integrado por los siguientes pasos: 1.1.--en primer ten primer téérmino, debe constatarse que los rmino, debe constatarse que los ““contenidos o documentoscontenidos o documentos”” [art. 2.a) LTPA] a los [art. 2.a) LTPA] a los que se quiere acceder inciden realmente en la materia definitorique se quiere acceder inciden realmente en la materia definitoria del la del líímite en cuestimite en cuestióón (...); n (...); 2.2.--acto seguido, ha de identificarse el riesgo de un perjuicio acto seguido, ha de identificarse el riesgo de un perjuicio ““concreto, definido y evaluableconcreto, definido y evaluable”” en el en el supuesto de concederse el acceso, assupuesto de concederse el acceso, asíí como argumentarse la existencia de una relacicomo argumentarse la existencia de una relacióón de n de causalidad entre el perjuicio y la divulgacicausalidad entre el perjuicio y la divulgacióón de la informacin de la informacióón solicitada; yn solicitada; y3.3.-- finalmente, una vez superado este test, afinalmente, una vez superado este test, aúún habrn habríía de determinarse, atendiendo a las a de determinarse, atendiendo a las circunstancias concurrentes en el caso concreto, si los beneficicircunstancias concurrentes en el caso concreto, si los beneficios derivados de la evitacios derivados de la evitacióón del n del perjuicio han de prevalecer sobre los intereses pperjuicio han de prevalecer sobre los intereses púúblicos o privados que pueda conllevar la blicos o privados que pueda conllevar la difusidifusióón de la informacin de la informacióón.n.”” (FJ6(FJ6ºº)  )  (RESOLUCION 120/2016 DE 14 DE DICIEMBRE DEL (RESOLUCION 120/2016 DE 14 DE DICIEMBRE DEL CTPD ANDALUCIA)CTPD ANDALUCIA)



INTERES PREVALENTEINTERES PREVALENTE
En efecto, tal y como se indica en el Informe de 23 de marzo de En efecto, tal y como se indica en el Informe de 23 de marzo de 2015 elaborado conjuntamente 2015 elaborado conjuntamente por este Consejo y la Agencia Espapor este Consejo y la Agencia Españñola de Protecciola de Proteccióón de Datos, n de Datos, ““en cuanto el acceso a la en cuanto el acceso a la informaciinformacióón contribuya a un mejor conocimiento de los criterios de organizn contribuya a un mejor conocimiento de los criterios de organizaciacióón y n y funcionamiento de las instituciones o a la asignacifuncionamiento de las instituciones o a la asignacióón de los recursos, cabrn de los recursos, cabráá considerar considerar la existencia de un interla existencia de un interéés ps púúblico prevalente sobre los derechos a la protecciblico prevalente sobre los derechos a la proteccióón de n de datos y a la intimidad en los tdatos y a la intimidad en los téérminos y con las excepciones establecidas por al rminos y con las excepciones establecidas por al LTAIBGLTAIBG. Por el contrario, cuando la informaci. Por el contrario, cuando la informacióón no contribuya a un mayor conocimiento de la n no contribuya a un mayor conocimiento de la organizaciorganizacióón y funcionamiento de las instituciones o de la asignacin y funcionamiento de las instituciones o de la asignacióón de los recursos pn de los recursos púúblicos, blicos, prevalecerprevaleceráá el respeto a los derechos a la protecciel respeto a los derechos a la proteccióón de datos.n de datos.””
RESOLUCION RT 0132/2017 DE 7 DE AGOSTO DEL CTBGRESOLUCION RT 0132/2017 DE 7 DE AGOSTO DEL CTBG



L.T.A. 10. InformaciL.T.A. 10. Informacióón institucional y organizativan institucional y organizativa
..1. Las entidades incluidas en el 1. Las entidades incluidas en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de esta ley publicarn de esta ley publicaráán, en lo que les n, en lo que les sea aplicable, informacisea aplicable, informacióón relativa a:n relativa a:a) Las funciones que desarrollan.a) Las funciones que desarrollan.b) La normativa que les sea de aplicacib) La normativa que les sea de aplicacióón y, en particular, los estatutos y normas de n y, en particular, los estatutos y normas de organizaciorganizacióón y funcionamiento de los entes instrumentales.n y funcionamiento de los entes instrumentales.c) Su estructura organizativa. A estos efectos, incluirc) Su estructura organizativa. A estos efectos, incluiráán un organigrama actualizado que n un organigrama actualizado que identifique a las personas responsables de los diferentes identifique a las personas responsables de los diferentes óórganos y su perfil y rganos y su perfil y trayectoria profesional y la identificacitrayectoria profesional y la identificacióón de las n de las personas responsables de las personas responsables de las unidades administrativasunidades administrativas..d) Sede fd) Sede fíísica, horarios de atencisica, horarios de atencióón al pn al púúblico, telblico, telééfono y direccifono y direccióón de correo electrn de correo electróónico.nico.e) Delegaciones de competencias vigentes.e) Delegaciones de competencias vigentes.f) Relacif) Relacióón de n de óórganos colegiados adscritos y normas por las que se rigen.rganos colegiados adscritos y normas por las que se rigen.g) g) Las relaciones de puestos de trabajo, catLas relaciones de puestos de trabajo, catáálogos de puestos o documento logos de puestos o documento equivalente referidos a todo tipo de personal, con indicaciequivalente referidos a todo tipo de personal, con indicacióón de sus n de sus retribuciones anualesretribuciones anuales..h) Las resoluciones de autorizacih) Las resoluciones de autorizacióón o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los n o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los empleados pempleados púúblicos.blicos.i) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo yi) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colectivos convenios colectivos vigentes.vigentes.j) La oferta pj) La oferta púública de empleo u otro instrumento similar de gestiblica de empleo u otro instrumento similar de gestióón de la provisin de la provisióón de n de necesidades de personal.necesidades de personal.k) Los procesos de seleccik) Los procesos de seleccióón del personal.n del personal.l) La identificacil) La identificacióón de las personas que forman parte de los n de las personas que forman parte de los óórganos de representacirganos de representacióón del n del personal y el npersonal y el núúmero de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trmero de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo.abajo.m) Las agendas institucionales de los gobiernos.m) Las agendas institucionales de los gobiernos.



ORGANOS DE REPRESENTACION DEL PERSONALORGANOS DE REPRESENTACION DEL PERSONAL
•• DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOSDATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS
•• DATOS PUBLICAMENTE CONOCIDOSDATOS PUBLICAMENTE CONOCIDOS
•• NO EXIGE EL DATO DE LA AFILICACION NO EXIGE EL DATO DE LA AFILICACION SINDICAL.SINDICAL.
INFORME GABINETE JURIDICO AEPD INFORME GABINETE JURIDICO AEPD 044437/2016044437/2016



PUBLICIDAD ACTIVAPUBLICIDAD ACTIVA
�� PUBLICACION DE LOS DATOS DE LOS PUBLICACION DE LOS DATOS DE LOS TRABAJADORESTRABAJADORES
� CRITERIO INTERPRETATIVO NACIONAL 24 DE JUNIO DE 2105 RPT
� CRITERIO CONSEJODE MURCIA (27/10/2015)
� CRITERIO INTERPRETATIVO NACIONAL 24 DE JUNIO DE 2015 TEST DEL DAñO
� RESOLUCION R/00269/2015 AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCION DE DATOS



L.T.A. ArtL.T.A. Artíículo 11. Informaciculo 11. Informacióón sobre altos cargos y personas que n sobre altos cargos y personas que ejerzan la mejerzan la mááxima responsabilidad de las entidades incluidas en el xima responsabilidad de las entidades incluidas en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de la Ley.n de la Ley.Las entidades locales deberLas entidades locales deberáán hacer pn hacer púública la siguiente informaciblica la siguiente informacióón:n:a) La identificacia) La identificacióón de los n de los altos cargosaltos cargos incluidos en el incluidos en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón de n de la normativa sobre incompatibilidades de altos cargos de la la normativa sobre incompatibilidades de altos cargos de la AdministraciAdministracióón de la Junta de Andalucn de la Junta de Andalucíía.a.b) Las b) Las retribuciones retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por los de cualquier naturaleza percibidas anualmente por los altos cargosaltos cargos y por las y por las personas que ejerzan la mpersonas que ejerzan la mááxima responsabilidadxima responsabilidad en en las entidades incluidas en el las entidades incluidas en el áámbito de la aplicacimbito de la aplicacióón de esta ley.n de esta ley.c) Las c) Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasiindemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasióón del cese en el n del cese en el cargo.cargo.d)  Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las perd)  Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas sonas representantes locales, en los trepresentantes locales, en los téérminos previstos en la Ley 7/1985, de 2 rminos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Rde abril, Reguladora de las Bases del Réégimen Local. Cuando el gimen Local. Cuando el reglamento no fije los treglamento no fije los téérminos en que han de hacerse prminos en que han de hacerse púúblicas estas blicas estas declaraciones, se aplicardeclaraciones, se aplicaráá lo dispuesto en la normativa de conflictos de lo dispuesto en la normativa de conflictos de intereses en el intereses en el áámbito de la Administracimbito de la Administracióón General del Estado. En todo n General del Estado. En todo caso, caso, se omitirse omitiráán los datos relativos a la localizacin los datos relativos a la localizacióón concreta de los n concreta de los bienes inmuebles y se garantizarbienes inmuebles y se garantizaráá la privacidad y seguridad de sus la privacidad y seguridad de sus titulares.titulares.. . 



ESTRUCTURA ORGANIZATIVAESTRUCTURA ORGANIZATIVA
ORGANIGRAMAORGANIGRAMA““En consecuencia, debe publicarse el En consecuencia, debe publicarse el referido organigrama, entendido referido organigrama, entendido ééste como una representaciste como una representacióón grn grááfica de fica de la organizacila organizacióón del Ayuntamiento que permita conocer de forma fn del Ayuntamiento que permita conocer de forma fáácil, sencilla y sintcil, sencilla y sintéética, la estructura tica, la estructura orgorgáánica nica municipal, los niveles de jerarqumunicipal, los niveles de jerarquíía y las relaciones existentes entre los distintos a y las relaciones existentes entre los distintos óórganos y sus rganos y sus correspondientes unidades administrativas (hasta el nivel de Jefcorrespondientes unidades administrativas (hasta el nivel de Jefe de Servicio o cargo asimilado), e de Servicio o cargo asimilado), conteniendo, todos ellos, el nombre de sus responsablesconteniendo, todos ellos, el nombre de sus responsables””RESPONSABLES UNIDADES ADMINISTRATIVASRESPONSABLES UNIDADES ADMINISTRATIVAS““en lo concerniente a las unidades administrativas la obligacien lo concerniente a las unidades administrativas la obligacióón sn sóólo alcanza a identificar las personas lo alcanza a identificar las personas responsables, entendiendo por identificaciresponsables, entendiendo por identificacióón el nombre y apellidos, asn el nombre y apellidos, asíí como el ncomo el núúmero de telmero de telééfono y correo fono y correo electrelectróónico corporativosnico corporativos””PERFILES Y TRAYECTORIAPERFILES Y TRAYECTORIA““En segundo lugar, y respecto del concreto aspecto de la denunciaEn segundo lugar, y respecto del concreto aspecto de la denuncia referente a la ausencia de perfil y trayectoria referente a la ausencia de perfil y trayectoria profesional de cualquier profesional de cualquier ““otro funcionario o personal de confianzaotro funcionario o personal de confianza””, cabe inferir de dicho art. 10.1.c) LTPA lo , cabe inferir de dicho art. 10.1.c) LTPA lo que sigue: que la publicacique sigue: que la publicacióón del perfil y trayectoria profesional resulta obligada en relacn del perfil y trayectoria profesional resulta obligada en relaciióón con quien n con quien ostente la titularidad de un ostente la titularidad de un óórgano, ya sea decisorio, consultivo, de participacirgano, ya sea decisorio, consultivo, de participacióón o de gestin o de gestióón (sin perjuicio n (sin perjuicio de lo previsto en el Titulo X de la LBRL, que regula el rde lo previsto en el Titulo X de la LBRL, que regula el réégimen de organizacigimen de organizacióón de los municipios de gran n de los municipios de gran poblacipoblacióónn””RESOLUCION PARESOLUCION PA--1/2017 DE 11 DE ENERO DEL CTPD ANDALUCIA1/2017 DE 11 DE ENERO DEL CTPD ANDALUCIA



RETRIBUCIONES CARGOS PUBLICOSRETRIBUCIONES CARGOS PUBLICOS
““Desde dicha pantalla, sin embargo, cuando se marca la casilla coDesde dicha pantalla, sin embargo, cuando se marca la casilla correspondiente, rrespondiente, no se no se accede directamente a la concreta remuneraciaccede directamente a la concreta remuneracióón de cada edil con n de cada edil con derecho a remuneraciderecho a remuneracióón, sino que resulta necesario efectuar una bn, sino que resulta necesario efectuar una búúsqueda en squeda en varios documentos y realizar una operacivarios documentos y realizar una operacióón matemn matemáática sobre una cantidad tica sobre una cantidad global que se ofrece segglobal que se ofrece segúún el tipo de edil. Asn el tipo de edil. Asíí las cosas, y al parecer de este las cosas, y al parecer de este Consejo, la informaciConsejo, la informacióón disponible no cumple el mn disponible no cumple el míínimo estnimo estáándar exigible, que ndar exigible, que consistirconsistiríía en ofrecer, lisa y llanamente, un simple listado con la identia en ofrecer, lisa y llanamente, un simple listado con la identificacificacióón n de de los ediles con derecho a retribucilos ediles con derecho a retribucióón y a cun y a cuáánto alcanza nto alcanza éésta en monto sta en monto anual.anual.””RESOLUCION PARESOLUCION PA--1/2017 DE 11 DE ENERO DEL CTPD ANDALUCIA1/2017 DE 11 DE ENERO DEL CTPD ANDALUCIA



Artículo 12. Información sobre planificación y evaluación.
1. Las administraciones p1. Las administraciones púúblicas, las sociedades mercantiles y las blicas, las sociedades mercantiles y las fundaciones pfundaciones púúblicas andaluzas publicarblicas andaluzas publicaráán los n los planes y programas planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, asasíí como las como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecuciactividades, medios y tiempo previsto para su consecucióón. Su grado de n. Su grado de cumplimiento y resultados debercumplimiento y resultados deberáán ser objeto de evaluacin ser objeto de evaluacióón y publicacin y publicacióón n periperióódica junto con los indicadores de medida y valoracidica junto con los indicadores de medida y valoracióónn. A esos efectos, . A esos efectos, se considera evaluacise considera evaluacióón de poln de polííticas pticas púúblicas el proceso sistemblicas el proceso sistemáático de tico de generacigeneracióón de conocimiento encaminado a la comprensin de conocimiento encaminado a la comprensióón integral de una n integral de una intervenciintervencióón pn púública para alcanzar un juicio valorativo basado en blica para alcanzar un juicio valorativo basado en evidencias respecto de su diseevidencias respecto de su diseñño, puesta en pro, puesta en prááctica, resultados e ctica, resultados e impactos. Su finalidad es contribuir a la mejora de las intervenimpactos. Su finalidad es contribuir a la mejora de las intervenciones ciones ppúúblicas e impulsar la transparencia y la rendiciblicas e impulsar la transparencia y la rendicióón de cuentas.n de cuentas.2. Los 2. Los planes y programas a los que se refiere el apartado anterior se planes y programas a los que se refiere el apartado anterior se publicarpublicaráán tan pronto sean aprobados y, en todo caso, en el plazo mn tan pronto sean aprobados y, en todo caso, en el plazo mááximo ximo de 20 dde 20 dííasas, y permanecer, y permaneceráán publicados mientras estn publicados mientras estéén vigentes, sin n vigentes, sin perjuicio de plazos mperjuicio de plazos máás breves que puedan establecer las entidades s breves que puedan establecer las entidades locales en ejercicio de su autonomlocales en ejercicio de su autonomíía.a.



Artículo 12. Información sobre planificación y evaluación.
�� LEY DE BASES. ARTICULO 4,C: POTESTAD DE PLANIFICACIONLEY DE BASES. ARTICULO 4,C: POTESTAD DE PLANIFICACION
�� LAULA.ArtLAULA.Artíículo 9. Competencias municipales.culo 9. Competencias municipales.
�� Los municipios andaluces tienen las siguientes competencias propLos municipios andaluces tienen las siguientes competencias propias:ias:
�� 2. 2. PlanificaciPlanificacióónn, programaci, programacióón y gestin y gestióón de viviendas y participacin de viviendas y participacióón en la planificacin en la planificacióón n de la vivienda protegidade la vivienda protegida
� planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos urbanos o municipal
� 8. Ordenación, planificación, programación, gestión, disciplina y promoción de los servicios urbanos de transporte público de personas que, por cualquier modo de transporte, se lleven a cabo íntegramente dentro de sus respectivos términos municipales
� 12. Promoción, defensa y protección del medio ambiente, que incluye:
� f) La ordenación, planificación, programación y ejecución de actuaciones en materia de protección del medio ambiente contra ruidos y vibraciones
� 14. Ordenación de las condiciones de seguridad en las actividades organizadas en espacios públicos y en los lugares de concurrencia pública, que incluye:
� g) La ordenación, planificación y gestión del servicio de prevención y extinción de incendios y otros siniestros, así como la asistencia y salvamento de personas y protección de bienes
� 15. Ordenación, planificación y gestión de la defensa y protección de personas usuarias y consumidoras
� 17. Planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura
� 18. Promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso público, que incluye:
� a) La planificación, ordenación, gestión y promoción del deporte de base y del deporte para todos.
� 19. Ordenación, planificación y gestión, así como el control sanitario de cementerios y servicios funerarios.



L.T.A. Artículo 13. Información de relevancia jurídica.
�� 1. Las administraciones p1. Las administraciones púúblicas andaluzas, en el blicas andaluzas, en el áámbito de sus mbito de sus competencias y funciones, publicarcompetencias y funciones, publicaráán:n:
�� a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuea) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a stas a consultas planteadas por los particulares u otros consultas planteadas por los particulares u otros óórganos, en la medida en rganos, en la medida en que supongan una interpretacique supongan una interpretacióón del Derecho o tengan efectos jurn del Derecho o tengan efectos juríídicos. dicos. 
�� En el En el áámbito de las entidades locales, una vez efectuada la aprobacimbito de las entidades locales, una vez efectuada la aprobacióón n inicial de la ordenanza o reglamento local por el Pleno de la Coinicial de la ordenanza o reglamento local por el Pleno de la Corporacirporacióón, n, deberdeberáá publicarse el texto de la versipublicarse el texto de la versióón inicial, sin perjuicio de otras n inicial, sin perjuicio de otras exigencias que pudieran establecerse por las entidades locales eexigencias que pudieran establecerse por las entidades locales en ejercicio n ejercicio de su autonomde su autonomíía.a.
�� d) Las memorias e informes que conformen los expedientes de elabd) Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboracioracióón n de los textos normativos con ocaside los textos normativos con ocasióón de la publicidad de los mismos.n de la publicidad de los mismos.
�� e) Los documentos que, conforme a la legislacie) Los documentos que, conforme a la legislacióón sectorial vigente, deban n sectorial vigente, deban ser sometidos a un perser sometidos a un perííodo de informaciodo de informacióón pn púública durante su tramitaciblica durante su tramitacióón.n.
�� f) Relacif) Relacióón actualizada de las normas que estn actualizada de las normas que estéén en curso, indicando su n en curso, indicando su objeto y estado de tramitaciobjeto y estado de tramitacióón.n.



PUBLICIDAD SEGUN NORMATIVA SECTORIALPUBLICIDAD SEGUN NORMATIVA SECTORIAL
LA LEY DE BASES ES LEGISLACION SECTORIAL (RESOLUCION PALA LEY DE BASES ES LEGISLACION SECTORIAL (RESOLUCION PA--15/2017 DE 1 DE 15/2017 DE 1 DE MARZO DEL CTPD ANDALUCIA)MARZO DEL CTPD ANDALUCIA)Por lo que hace al art. 13.1.e) LTPA, la exigencia de publicidadPor lo que hace al art. 13.1.e) LTPA, la exigencia de publicidad activa se refiere a los activa se refiere a los casos en los que la casos en los que la legislacilegislacióón sectorial de que se trate imponga la obligacin sectorial de que se trate imponga la obligacióón de acordar un pern de acordar un perííodo de informaciodo de informacióón pn púública en blica en el procedimiento en cuestiel procedimiento en cuestióón. En el caso que nos ocupa la obligacin. En el caso que nos ocupa la obligacióón legal de acordar un trn legal de acordar un tráámite de mite de informaciinformacióón pn púública en el procedimiento en cuestiblica en el procedimiento en cuestióón deviene de lo previsto en el artn deviene de lo previsto en el artíículo 49 b) Ley 7/1985, culo 49 b) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Rde 2 de abril, Reguladora de las Bases del Réégimen Local, que dispone que se otorgue una "informacigimen Local, que dispone que se otorgue una "informacióón n ppúública y audiencia a los interesados por el plazo mblica y audiencia a los interesados por el plazo míínimo de treinta dnimo de treinta díías para la presentacias para la presentacióón de n de reclamaciones y sugerencias."reclamaciones y sugerencias."Es, pues, dicha exigencia legal de acordar el trEs, pues, dicha exigencia legal de acordar el tráámite de informacimite de informacióón pn púública la que activa la obligaciblica la que activa la obligacióón de llevar n de llevar a cabo la publicacia cabo la publicacióón de los documentos que dispone la normativa sectorial a travn de los documentos que dispone la normativa sectorial a travéés del marco jurs del marco juríídico de dico de transparencia, en concreto segtransparencia, en concreto segúún lo dispuesto en el artn lo dispuesto en el artíículo 13.1.e) LTPA, como se ha expuesto.culo 13.1.e) LTPA, como se ha expuesto.LA PUBLICACION NO ES SOLO DEL ANUNCIO SINO DE TODA LA DOCUMENTACLA PUBLICACION NO ES SOLO DEL ANUNCIO SINO DE TODA LA DOCUMENTACION (RPAION (RPA--2/2017 DE 11 DE ENERO DEL CTPD ANDALUCIA2/2017 DE 11 DE ENERO DEL CTPD ANDALUCIAA juicio de este Consejo, sin embargo, el inequA juicio de este Consejo, sin embargo, el inequíívoco tenor literal del art. 13.1 e) LTPA svoco tenor literal del art. 13.1 e) LTPA sóólo permite entender que lo permite entender que la obligacila obligacióón se extiende a la totalidad de los documentos que, por exigencin se extiende a la totalidad de los documentos que, por exigencia de la correspondiente a de la correspondiente normativa sectorial, han de ser sometidos al pernormativa sectorial, han de ser sometidos al perííodo de informaciodo de informacióón pn púública durante su tramitaciblica durante su tramitacióón. n. Por otra Por otra parte, debe tenerse presente que la publicidad de la documentaciparte, debe tenerse presente que la publicidad de la documentacióón referida a expedientes de n referida a expedientes de elaboracielaboracióón de disposiciones administrativas y de contenido normativo tienn de disposiciones administrativas y de contenido normativo tiene una regulacie una regulacióón propia n propia en otros concretos preceptos de la legislacien otros concretos preceptos de la legislacióón de transparencia, que no son de aplicacin de transparencia, que no son de aplicacióón al n al supuesto ahora examinado.supuesto ahora examinado.



Artículo 14. Información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación ciudadana.
Las administraciones públicas andaluzas publicarán la información relativa a:a) El catálogo actualizado de los procedimientos administrativos de su competencia, con indicación de su objeto, trámites y plazos, así como en su caso los formularios que tengan asociados. Se indicará específicamente aquellos procedimientos que admitan, total o parcialmente, tramitación electrónica.b) Las cartas de servicios elaboradas con la información sobre los servicios públicos que gestiona la Comunidad Autónoma de Andalucía, los informes sobre el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos, asícomo la información disponible que permita su valoración.c) Una relación de los procedimientos en los que sea posible la participación de la ciudadanía mientras se encuentren en trámite.



ArtArtíículo 15. Informaciculo 15. Informacióón sobre contratos, convenios y n sobre contratos, convenios y subvencionessubvenciones
..a) a) Todos los contratos,Todos los contratos, con indicacicon indicacióón del objeto, duracin del objeto, duracióón, el importe de licitacin, el importe de licitacióón y de adjudicacin y de adjudicacióón, el n, el procedimiento utilizado para su celebraciprocedimiento utilizado para su celebracióón, los instrumentos a travn, los instrumentos a travéés de los que, en su caso, se ha s de los que, en su caso, se ha publicitado, el npublicitado, el núúmero de licitadores participantes en el procedimiento y mero de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatariola identidad del adjudicatario, as, asíícomo las modificaciones y prcomo las modificaciones y próórrogas del contrato y la indicacirrogas del contrato y la indicacióón de los procedimientos que han quedado n de los procedimientos que han quedado desiertos, los supuestos de resolucidesiertos, los supuestos de resolucióón de contrato o declaracin de contrato o declaracióón de nulidad, asn de nulidad, asíí como los casos deposibles como los casos deposibles revisiones de precios y cesirevisiones de precios y cesióón de contratos. Igualmente, sern de contratos. Igualmente, seráán objeto de publicacin objeto de publicacióón las decisiones de n las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las subcontratacionedesistimiento y renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mencis que se realicen con mencióón de las n de las personas adjudicatarias.personas adjudicatarias.La publicaciLa publicacióón de la informacin de la informacióón relativa a los n relativa a los contratos menores podrcontratos menores podráá realizarse trimestralmenterealizarse trimestralmente..Asimismo, se publicarAsimismo, se publicaráán datos estadn datos estadíísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratosticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratos s adjudicados a travadjudicados a travéés de cada uno de los procedimientos previstos en la legislacis de cada uno de los procedimientos previstos en la legislacióón de contratos del sector n de contratos del sector ppúúblico.blico.b) La relacib) La relacióón de los n de los convenios suscritos, con menciconvenios suscritos, con mencióón de las partes firmantesn de las partes firmantes, su objeto, plazo de , su objeto, plazo de duraciduracióón, modificaciones realizadas, n, modificaciones realizadas, personas obligadas a la realizacipersonas obligadas a la realizacióón de las prestacionesn de las prestaciones y, en su y, en su caso, las obligaciones econcaso, las obligaciones econóómicas convenidas. Igualmente, se publicarmicas convenidas. Igualmente, se publicaráán las encomiendas de gestin las encomiendas de gestióón que n que se firmen, con indicacise firmen, con indicacióón de su objeto, presupuesto, obligaciones econn de su objeto, presupuesto, obligaciones econóómicas y las subcontrataciones que micas y las subcontrataciones que se realicen con mencise realicen con mencióón de las personas adjudicatarias, procedimiento seguido para la n de las personas adjudicatarias, procedimiento seguido para la adjudicaciadjudicacióón e n e importe de la misma.importe de la misma.c) Las c) Las subvenciones y ayudas psubvenciones y ayudas púúblicasblicas concedidas con indicaciconcedidas con indicacióón de la convocatoria o la resolucin de la convocatoria o la resolucióón de n de concesiconcesióón en el caso de subvenciones excepcionales, el programa y crn en el caso de subvenciones excepcionales, el programa y créédito presupuestario al que se dito presupuestario al que se imputan, su importe, objetivo o finalidad y imputan, su importe, objetivo o finalidad y personas beneficiariaspersonas beneficiarias. No obstante, las subvenciones . No obstante, las subvenciones cofinanciadas con fondos agrcofinanciadas con fondos agríícolas europeos se regircolas europeos se regiráán, en lo que se refiere a la publicacin, en lo que se refiere a la publicacióón de la n de la informaciinformacióón sobre los beneficiarios, por lo dispuesto en los artn sobre los beneficiarios, por lo dispuesto en los artíículos 111 y 112 del Reglamento (UE) culos 111 y 112 del Reglamento (UE) nnúúmero 1306/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre mero 1306/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiacide 2013, sobre la financiacióón, n, gestigestióón y seguimiento de la Poln y seguimiento de la Políítica Agrtica Agríícola Comcola Comúún, o norma que la sustituya.n, o norma que la sustituya.



SUBVENCIONESSUBVENCIONES
El artEl artíículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvculo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones , en la redaccienciones , en la redaccióón vigente en la n vigente en la fecha de los hechos a que se refiere este recurso, establecfecha de los hechos a que se refiere este recurso, establecíía que " a que " Los Los óórganos administrativos rganos administrativos concedentes publicarconcedentes publicaráán en el diario oficial correspondiente, y en los tn en el diario oficial correspondiente, y en los téérminos que se fijen rminos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expresireglamentariamente, las subvenciones concedidas con expresióón de la convocatoria, el programa y crn de la convocatoria, el programa y créédito dito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedipresupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la da y finalidad o finalidades de la subvencisubvencióón.n.Los tLos téérminos del precepto son claros, al indicar los datos de las subvrminos del precepto son claros, al indicar los datos de las subvenciones que han de ser objeto de enciones que han de ser objeto de publicacipublicacióón en los diarios oficiales, la convocatoria, el programa y crn en los diarios oficiales, la convocatoria, el programa y créédito presupuestario, beneficiario, dito presupuestario, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvencicantidad concedida y finalidad de la subvencióón. Entre dichos datos no existe referencia alguna a la n. Entre dichos datos no existe referencia alguna a la publicacipublicacióón del nombre y apellidos de la persona causante de la subvencin del nombre y apellidos de la persona causante de la subvencióón, en este caso, de la persona n, en este caso, de la persona discapacitada, que es persona distinta del beneficiario de la sudiscapacitada, que es persona distinta del beneficiario de la subvencibvencióón.n.No cabe olvidar que en la LOPD los datos de cuya publicaciNo cabe olvidar que en la LOPD los datos de cuya publicacióón se trata son datos especialmente protegidos, n se trata son datos especialmente protegidos, pues a tenor del artpues a tenor del artíículo 7, apartado 3, de dicho texto legal , los datos de carculo 7, apartado 3, de dicho texto legal , los datos de caráácter personal que hagan cter personal que hagan referencia a la salud, como es el caso de la referencia a la disreferencia a la salud, como es el caso de la referencia a la discapacidad fcapacidad fíísica, ssica, sííquica o sensorial de una quica o sensorial de una persona, persona, "s"sóólo lo podrpodráán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de intern ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interéés general, ass general, asíí lo lo disponga una ley o el afectado consienta expresamentedisponga una ley o el afectado consienta expresamente." ." SENTENCIA SALA CONTENCIOSO DEL SENTENCIA SALA CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL SUPREMO 9/3/2015TRIBUNAL SUPREMO 9/3/2015En la actualidad se contempla en el articulo 20,2 parrafo segundEn la actualidad se contempla en el articulo 20,2 parrafo segundo: o: ......””identificaciidentificacióón de los beneficiarios...n de los beneficiarios...””



LA PUBLICIDAD ACTIVA DE LOS PLENOS DE LAS LA PUBLICIDAD ACTIVA DE LOS PLENOS DE LAS ENTIDADES LOCALESENTIDADES LOCALES
ArtArtíículo 21. Publicidad de los plenos de las entidades locales.culo 21. Publicidad de los plenos de las entidades locales.Cuando las entidades locales celebren sesiones plenarias, faciliCuando las entidades locales celebren sesiones plenarias, facilitartaráán, salvo que concurran causas justificadas n, salvo que concurran causas justificadas de imposibilidad tde imposibilidad téécnica o econcnica o econóómica, su acceso a travmica, su acceso a travéés de Internet, bien transmitiendo la sesis de Internet, bien transmitiendo la sesióón, bien n, bien dando acceso al archivo audiovisual grabado una vez celebrada ladando acceso al archivo audiovisual grabado una vez celebrada la misma. En todo caso, las personas misma. En todo caso, las personas asistentes podrasistentes podráán realizar la grabacin realizar la grabacióón de las sesiones por sus propios medios, respetando el n de las sesiones por sus propios medios, respetando el funcionamiento ordinario de la institucifuncionamiento ordinario de la institucióón.n.RESOLUCION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ Q14/3637RESOLUCION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ Q14/3637Tal previsiTal previsióón, len, leíída en sentido contrario, supone que cuando existan razones justida en sentido contrario, supone que cuando existan razones justificadas de carficadas de caráácter tcter téécnico o cnico o econeconóómico, las entidades locales no se vermico, las entidades locales no se veráán vinculadas por la obligacin vinculadas por la obligacióón apriorn aprioríísitica de dar publicidad a sitica de dar publicidad a las sesiones plenarias.las sesiones plenarias.A nuestro juicio, A nuestro juicio, la falta de concrecila falta de concrecióón de las razones especn de las razones especííficas que hayan de concurrir puede suponer ficas que hayan de concurrir puede suponer una puesta en peligro de la consecuciuna puesta en peligro de la consecucióón del fin n del fin úúltimo pretendido por el legislador autonltimo pretendido por el legislador autonóómico, toda mico, toda vez que los impedimentos tvez que los impedimentos téécnicos o econcnicos o econóómicos que pudieran concurrir bien pudieran deberse a la micos que pudieran concurrir bien pudieran deberse a la inexistencia de una decidida voluntad de dar publicidad a las seinexistencia de una decidida voluntad de dar publicidad a las sesiones plenariassiones plenariasRESOLUCIRESOLUCIÓÓNNA la ConsejerA la Consejeríía de Administracia de Administracióón Local y Relaciones Institucionales, a las ocho Diputaciones Prn Local y Relaciones Institucionales, a las ocho Diputaciones Provinciales, a las ovinciales, a las ocho capitales de provincia y a la Federaciocho capitales de provincia y a la Federacióón Andaluza de Municipios y Provincias.n Andaluza de Municipios y Provincias.RECOMENDACIRECOMENDACIÓÓN 1: al objeto de que al amparo de los principios de eficacia y N 1: al objeto de que al amparo de los principios de eficacia y coordinacicoordinacióón por los que se n por los que se rigen las Administraciones Prigen las Administraciones Púúblicas, ablicas, aúúnen esfuerzos orientados a obtener nen esfuerzos orientados a obtener sistemas uniformes o, al sistemas uniformes o, al menos, compatibles que permitan dar cumplimiento al deber de gramenos, compatibles que permitan dar cumplimiento al deber de grabacibacióón de los plenos y de n de los plenos y de difusidifusióón de su contenido,n de su contenido, en plazos men plazos máás breves y con costes inferiores, ass breves y con costes inferiores, asíí como mantener directorios como mantener directorios actualizados de aplicaciones diseactualizados de aplicaciones diseññadas al efecto que hagan posible su libre reutilizaciadas al efecto que hagan posible su libre reutilizacióón por parte de todas n por parte de todas las entidades locales de Andaluclas entidades locales de Andalucíía.a.RECOMENDACIRECOMENDACIÓÓN 2: al objeto de que desarrollen, de manera coordinada, N 2: al objeto de que desarrollen, de manera coordinada, acciones orientadas a acciones orientadas a promocionar entre todas las entidades locales de Andalucpromocionar entre todas las entidades locales de Andalucíía el empleo de sistemas de grabacia el empleo de sistemas de grabacióón de n de plenos y de difusiplenos y de difusióón pn púública y gratuita de su contenido. De igual modo, impulsar accionblica y gratuita de su contenido. De igual modo, impulsar acciones de es de concienciaciconcienciacióón ciudadana sobre el derecho reconocido a grabar con medios propn ciudadana sobre el derecho reconocido a grabar con medios propios las citadas ios las citadas sesiones plenarias, y a participar en los asuntos psesiones plenarias, y a participar en los asuntos púúblicos que sean abordados.blicos que sean abordados.



LA PUBLICIDAD ACTIVA DE LOS PLENOS DE LAS ENTIDADES LA PUBLICIDAD ACTIVA DE LOS PLENOS DE LAS ENTIDADES LOCALESLOCALES
informeAEPD 0660/2008, se dice lo siguiente:De este modo, De este modo, úúnicamente sernicamente seríía conforme con lo dispuesto en la Ley Orga conforme con lo dispuesto en la Ley Orgáánica 15/1999 la comunicacinica 15/1999 la comunicacióón n de datos, mediante su incluside datos, mediante su inclusióón en Internet, cuando dichos datos se refieran a actos debatidosn en Internet, cuando dichos datos se refieran a actos debatidos en el en el Pleno de la CorporaciPleno de la Corporacióón o a disposiciones objeto de publicacin o a disposiciones objeto de publicacióón en el correspondiente Boletn en el correspondiente Boletíín n Oficial, dado que Oficial, dado que úúnicamente en estos supuestos la cesinicamente en estos supuestos la cesióón se encontrarn se encontraríía amparada, a amparada, respectivamente, en una norma con rango de Ley o en el hecho de respectivamente, en una norma con rango de Ley o en el hecho de que los datos se encuentren que los datos se encuentren incorporados a fuentes accesibles al pincorporados a fuentes accesibles al púúblico. blico. En los restantes supuestos, y sin perjuicio de lo dispuesto en oEn los restantes supuestos, y sin perjuicio de lo dispuesto en otras Leyes, la publicacitras Leyes, la publicacióón n úúnicamente sernicamente seríía a posible si se contase con el consentimiento del interesado o si posible si se contase con el consentimiento del interesado o si los datos no pudieran en ninglos datos no pudieran en ningúún caso, n caso, vincularse con el propio interesado, cuestivincularse con el propio interesado, cuestióón n éésta que, como se indicsta que, como se indicóó, puede resultar sumamente , puede resultar sumamente compleja, dadas las caractercompleja, dadas las caracteríísticas del Municipio en cuestisticas del Municipio en cuestióón, por cuanto un nn, por cuanto un núúmero reducido de datos, mero reducido de datos, incluso sin incluir los meramente identificativos, podrincluso sin incluir los meramente identificativos, podríía identificar a aqua identificar a aquééll””. . Y es que no puede olvidarse la dicciY es que no puede olvidarse la diccióón literal del artn literal del artíículo el artculo el artíículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, culo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Rreguladora de las Bases del Réégimen Local (en adelante, LBRL), en la redaccigimen Local (en adelante, LBRL), en la redaccióón vigente, que le fue dada n vigente, que le fue dada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la Moderpor la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la Modernizacinizacióón del Gobierno Local, tran del Gobierno Local, traíído muy do muy acertadamente al debate por la AEPD, y que tiene el siguiente teacertadamente al debate por la AEPD, y que tiene el siguiente tenor literal: nor literal: ««1. Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales son p1. Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales son púúblicas. No obstante, podrblicas. No obstante, podráán ser secretos el n ser secretos el debate y votacidebate y votacióón de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental n de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que de los ciudadanos a que se refiere el artse refiere el artíículo 18.1 de la Constituciculo 18.1 de la Constitucióón, cuando asn, cuando asíí se acuerde por mayorse acuerde por mayoríía absoluta. a absoluta. 
En otro informe posterior,AEPD el nEn otro informe posterior,AEPD el núúmero 526/2009mero 526/2009, a, aññadadíía la AEPD a sus argumentos respecto de un a la AEPD a sus argumentos respecto de un asunto similar que: asunto similar que: 
““De este modo, serDe este modo, seráá conforme con lo dispuesto en la Ley Orgconforme con lo dispuesto en la Ley Orgáánica 15/1999, la emisinica 15/1999, la emisióón de las sesiones n de las sesiones plenarias del Ayuntamiento, pues se trata de una cesiplenarias del Ayuntamiento, pues se trata de una cesióón amparada en el artn amparada en el artíículo 11.2 a) de la Ley Orgculo 11.2 a) de la Ley Orgáánica nica 15/1999, en virtud de lo establecido en el art15/1999, en virtud de lo establecido en el artíículo 70 de la Ley Reguladora de las Bases del Rculo 70 de la Ley Reguladora de las Bases del Réégimen Local, gimen Local, siempre que la Corporacisiempre que la Corporacióón en el uso de sus competencias no decida aplicar la excepcin en el uso de sus competencias no decida aplicar la excepcióón contenida en el n contenida en el artartíículo 70 de la Ley de Bases del Rculo 70 de la Ley de Bases del Réégimen Local, esto es que, no se trate de asuntos cuyo debate y gimen Local, esto es que, no se trate de asuntos cuyo debate y votacivotacióón pueda afectar al derecho fundamental de los ciudadanos reconocn pueda afectar al derecho fundamental de los ciudadanos reconocido en el artido en el artíículo 18.1 de la culo 18.1 de la Norma Fundamental. Norma Fundamental. 
Por Por úúltimo seltimo seññalar que seralar que seríía conveniente informar a los afectados que a partir de ahora lasa conveniente informar a los afectados que a partir de ahora las sesiones sesiones plenarias de la Corporaciplenarias de la Corporacióón van a ser publicadas en Internet.n van a ser publicadas en Internet.””



GRABACIONES EN PLENOSGRABACIONES EN PLENOS
RETRANSMISION Y GRABACION  RETRANSMISION Y GRABACION  

La disposiciLa disposicióón contiene dos normas claramente diferenciadas. Por una parte, in contiene dos normas claramente diferenciadas. Por una parte, impone a las entidades locales la exigencia de mpone a las entidades locales la exigencia de facilitar el acceso a las sesiones plenarias a travfacilitar el acceso a las sesiones plenarias a travéés de internet, ofrecis de internet, ofreciééndoles la posibilidad de optar por la transmisindoles la posibilidad de optar por la transmisióón de la n de la sesisesióón o bien por llevar a la sede electrn o bien por llevar a la sede electróónica el archivo audiovisual una vez celebrado el pleno. nica el archivo audiovisual una vez celebrado el pleno. Pero, de otro lado, el art. 21 LTPA incorpora una segunda norma Pero, de otro lado, el art. 21 LTPA incorpora una segunda norma por la que se reconoce y atribuye inmediatamente a los por la que se reconoce y atribuye inmediatamente a los asistentes a las sesiones plenarias un derecho de asistentes a las sesiones plenarias un derecho de libertad, a saber, el de libertad, a saber, el de ““realizar la grabacirealizar la grabacióón de las sesiones por sus n de las sesiones por sus propios mediospropios medios””, el , el cual, como todos los derechos de tal naturaleza, no exige en pricual, como todos los derechos de tal naturaleza, no exige en principio de los poderes pncipio de los poderes púúblicos mblicos máás que s que una mera actitud de no injerenciauna mera actitud de no injerenciaIMAGENES DEL PUBLICO ASISTENTEIMAGENES DEL PUBLICO ASISTENTEPor Por úúltimo, en apoyo de la grabaciltimo, en apoyo de la grabacióón institucional de los plenos y en detrimento de la n institucional de los plenos y en detrimento de la realizada por los realizada por los particulares, la Alcaldparticulares, la Alcaldíía hace referencia a la necesidad de respetar a hace referencia a la necesidad de respetar ““el derecho a la imagen de terceros que el derecho a la imagen de terceros que no quieren ser grabadosno quieren ser grabados””. A este respecto bastar. A este respecto bastaráá con recordar, de una parte, que, en virtud de lo con recordar, de una parte, que, en virtud de lo establecido en el art. 2.2 de la Ley Orgestablecido en el art. 2.2 de la Ley Orgáánica 1/1982, de 5 de mayo, de proteccinica 1/1982, de 5 de mayo, de proteccióón civil del derecho al honor, n civil del derecho al honor, a la intimidad personal y a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, familiar y a la propia imagen, ““[n]o se apreciar[n]o se apreciaráá la existencia de intromisila existencia de intromisióón n ilegilegíítima en el tima en el áámbito protegido [de dichos derechos] cuando estuviere expresamenmbito protegido [de dichos derechos] cuando estuviere expresamente autorizada por leyte autorizada por ley””..Y, en cualquier caso, ha de tenerse presente que el art. 8.2 de Y, en cualquier caso, ha de tenerse presente que el art. 8.2 de esta Ley Orgesta Ley Orgáánica establece que, en particular, el nica establece que, en particular, el derecho a la propia imagen no impedirderecho a la propia imagen no impediráá: : ““c) La informacic) La informacióón grn grááfica sobre un suceso o acaecimiento pfica sobre un suceso o acaecimiento púúblico blico cuando la imagen de una persona determinada aparezca como meramecuando la imagen de una persona determinada aparezca como meramente accesoriante accesoria””; un supuesto que es ; un supuesto que es claramente aplicable al caso quenos ocupa. claramente aplicable al caso quenos ocupa. Por tanto, cuando la imagen de una persona aparezca Por tanto, cuando la imagen de una persona aparezca formando parte de modo circunstancial, o como elemento accidentaformando parte de modo circunstancial, o como elemento accidental o secundario, del asunto l o secundario, del asunto ppúúblicamente relevanteblicamente relevante––como sucede por lo general con los ciudadanos asistentes a las scomo sucede por lo general con los ciudadanos asistentes a las sesiones esiones plenariasplenarias--, no cabe apreciar afectaci, no cabe apreciar afectacióón ninguna del referido derecho fundamental n ninguna del referido derecho fundamental (STC 72/2007, FFJJ (STC 72/2007, FFJJ 44--5). 5). (RPA 1/2016 CTPD ANDALUCIA)(RPA 1/2016 CTPD ANDALUCIA)



CONSECUENCIAS INCUMPLIMIENTOCONSECUENCIAS INCUMPLIMIENTOOBLIGACION DE PUBLICIDAD ACTIVAOBLIGACION DE PUBLICIDAD ACTIVA
ArtArtíículo 52. Infracciones de carculo 52. Infracciones de caráácter disciplinario.cter disciplinario.Son infracciones imputables a las autoridades, directivos y el pSon infracciones imputables a las autoridades, directivos y el personal al servicio de las entidades previstas en ersonal al servicio de las entidades previstas en el artel artíículo 3:culo 3:1. Infracciones muy graves:1. Infracciones muy graves:a) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa pra) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en el tevistas en el tíítulo II cuando se haya desatendido tulo II cuando se haya desatendido el requerimiento expreso del Consejo de Transparencia y Protecciel requerimiento expreso del Consejo de Transparencia y Proteccióón de Datos de Andalucn de Datos de Andalucíía.a.
2. Infracciones graves:2. Infracciones graves:a) El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidada) El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa previstas en el tactiva previstas en el tíítulo II.tulo II.d) Suministrar la informacid) Suministrar la informacióón incumpliendo las exigencias derivadas del principio de veracidn incumpliendo las exigencias derivadas del principio de veracidad, de acuerdo con ad, de acuerdo con lo establecido en el artlo establecido en el artíículo 6.e).culo 6.e).3. Infracciones leves:3. Infracciones leves:a) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa pra) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en el tevistas en el tíítulo II.tulo II.ArtArtíículo 55. Sanciones disciplinarias.culo 55. Sanciones disciplinarias.1. A las infracciones del art1. A las infracciones del artíículo 52, imputables a personal al servicio de las entidades prevculo 52, imputables a personal al servicio de las entidades previstas en el artistas en el artíículo 3, culo 3, se les aplicarse les aplicaráán las sanciones que correspondan con arreglo al rn las sanciones que correspondan con arreglo al réégimen disciplinario que en cada caso gimen disciplinario que en cada caso resulte aplicable.resulte aplicable.2. Cuando las infracciones sean imputables a autoridades y direc2. Cuando las infracciones sean imputables a autoridades y directivos, podrtivos, podráán aplicarse las siguientes n aplicarse las siguientes sanciones:sanciones:a) Amonestacia) Amonestacióón en el caso de infracciones leves.n en el caso de infracciones leves.b) En el caso de infracciones graves:b) En el caso de infracciones graves:1.1.ºº DeclaraciDeclaracióón del incumplimiento y publicacin del incumplimiento y publicacióón en el boletn en el boletíín oficial correspondiente.n oficial correspondiente.2.2.ºº Cese en el cargo.Cese en el cargo.c) En el caso de muy graves:c) En el caso de muy graves:1.1.ºº Todas las previstas para infracciones graves.Todas las previstas para infracciones graves.2.2.ºº No poder ser nombrados para ocupar cargos similares por un perNo poder ser nombrados para ocupar cargos similares por un perííodo de hasta tres aodo de hasta tres añños.os.



Asistencia TAsistencia Téécnica Diputacicnica Diputacióónn
Ley de Bases de RLey de Bases de Réégimen Localgimen LocalArticulo 36,1,g):Articulo 36,1,g): La prestaciLa prestacióón de los servicios de administracin de los servicios de administracióón electrn electróónica  en los nica  en los municipios con poblacimunicipios con poblacióón inferior a 20.000 habitantes.n inferior a 20.000 habitantes.Articulo 70,bis,3Articulo 70,bis,3. Asimismo, las entidades locales y, especialmente, los municipi. Asimismo, las entidades locales y, especialmente, los municipios, os, deberdeberáán impulsar la utilizacin impulsar la utilizacióón interactiva de las tecnologn interactiva de las tecnologíías de la informacias de la informacióón y la n y la comunicacicomunicacióón para facilitar la participacin para facilitar la participacióón y la comunicacin y la comunicacióón con los vecinos, para n con los vecinos, para la presentacila presentacióón de documentos y para la realizacin de documentos y para la realizacióón de trn de tráámites administrativos, de mites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas.encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas.Las Diputaciones provinciales, Cabildos y Consejos insulares colLas Diputaciones provinciales, Cabildos y Consejos insulares colaboraraboraráán con los n con los municipios que, por su insuficiente capacidad econmunicipios que, por su insuficiente capacidad econóómica y de gestimica y de gestióón, no puedan n, no puedan desarrollar en grado suficiente el deber establecido en este apadesarrollar en grado suficiente el deber establecido en este apartado.rtado.
LTA ArtLTA Artíículo 20. Auxilio institucionalculo 20. Auxilio institucional..Sin perjuicio de lo previsto en el artSin perjuicio de lo previsto en el artíículo 18.2, culo 18.2, aquellos municipios de menor aquellos municipios de menor poblacipoblacióón o con insuficiente capacidad econn o con insuficiente capacidad econóómica y de gestimica y de gestióón n podrpodráán cumplir las obligaciones de publicidad activa previstas en el n cumplir las obligaciones de publicidad activa previstas en el presente tpresente tíítulo acudiendo a la asistencia ttulo acudiendo a la asistencia téécnica de la provincia al cnica de la provincia al municipio, prevista en el artmunicipio, prevista en el artíículo 12 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, o culo 12 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, o conforme a lo previsto en el artconforme a lo previsto en el artíículo 54 de la citada ley, con respecto culo 54 de la citada ley, con respecto a la publicacia la publicacióón en sede electrn en sede electróónica de la respectiva Diputacinica de la respectiva Diputacióón n ProvincialProvincial



DONDE  SE PUBLICA
�� ARTICULO 9;4 LTA. La informaciARTICULO 9;4 LTA. La informacióón pn púública objeto de publicidad blica objeto de publicidad activa estaractiva estaráá disponible en las sedes electrdisponible en las sedes electróónicas, portales o nicas, portales o ppááginas web de las personas y entidades incluidas en el ginas web de las personas y entidades incluidas en el áámbito de mbito de aplicaciaplicacióón de esta ley de una manera segura y comprensible, n de esta ley de una manera segura y comprensible, garantizando especialmente la accesibilidad universal y la no garantizando especialmente la accesibilidad universal y la no discriminacidiscriminacióón tecnoln tecnolóógica, con objeto de que todas las personas gica, con objeto de que todas las personas puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones e puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones e incorporando las caracterincorporando las caracteríísticas necesarias para garantizar la sticas necesarias para garantizar la accesibilidad de aquellas personas o colectivos que lo requieranaccesibilidad de aquellas personas o colectivos que lo requieran. . 
�� ARTICULO 19,2 LTA. 2. A estos efectos, la informaciARTICULO 19,2 LTA. 2. A estos efectos, la informacióón que tenga n que tenga la consideracila consideracióón de publicidad activa se ofrecern de publicidad activa se ofreceráá, siempre que sea , siempre que sea ttéécnicamente posible, en formatos electrcnicamente posible, en formatos electróónicos que permitan su nicos que permitan su redistribuciredistribucióón, reutilizacin, reutilizacióón y aprovechamiento. La informacin y aprovechamiento. La informacióón n deberdeberáá utilizar estutilizar estáándares abiertos en los tndares abiertos en los téérminos previstos en la rminos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrLey 11/2007, de 22 de junio, de acceso electróónico de los nico de los ciudadanos a los Servicios Pciudadanos a los Servicios Púúblicosblicos



EL DERECHO DE ACCESO A LA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN LAS INFORMACION PUBLICA EN LAS ENTIDADES LOCALESENTIDADES LOCALES““LA PUBLICIDAD PASIVALA PUBLICIDAD PASIVA””



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
Sentencia n.Sentencia n.ºº 85/2016, de 14 de junio de 2016, del Juzgado Central de lo 85/2016, de 14 de junio de 2016, del Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo n.Contencioso Administrativo n.ºº 5 de Madrid5 de Madrid, cuando argumenta lo siguiente:, cuando argumenta lo siguiente:““Cabe citar el artCabe citar el artíículo 12 [de la LTAIBG], sobre el derecho de acceso a la informacculo 12 [de la LTAIBG], sobre el derecho de acceso a la informaciióón n ppúública, que refiere que, todas las personas tienen derecho a acceblica, que refiere que, todas las personas tienen derecho a acceder a la informacider a la informacióón n ppúública, en los tblica, en los téérminos previstos en el art. 105 b) de la Constitucirminos previstos en el art. 105 b) de la Constitucióón Espan Españñola, ola, desarrollados por esta Ley.desarrollados por esta Ley.””AsAsíí, la finalidad, principio y filosof, la finalidad, principio y filosofíía que impregna la resea que impregna la reseññada Ley, es un ada Ley, es un acceso amplio a la informaciacceso amplio a la informacióón pn púública; y los lblica; y los líímites a tal acceso han de mites a tal acceso han de motivarse, interpretarse y aplicarse de modo razonado, restrictimotivarse, interpretarse y aplicarse de modo razonado, restrictivo y aquilatado a vo y aquilatado a tenor del llamado, test de datenor del llamado, test de dañño; a la luz de la determinacio; a la luz de la determinacióón del perjuicio que el n del perjuicio que el acceso a determinada informaciacceso a determinada informacióón puede producir sobre el intern puede producir sobre el interéés que se s que se pretendepretende salvaguardar con la limitacisalvaguardar con la limitacióón.n.””Por tanto, el acceso a la informaciPor tanto, el acceso a la informacióón es la regla general, configurado de manera n es la regla general, configurado de manera amplia, y los lamplia, y los líímites, la excepcimites, la excepcióón.n.””



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
AsAsíí es; tal y como tuvimos oportunidad de declarar en la es; tal y como tuvimos oportunidad de declarar en la ResoluciResolucióón 42/2016, n 42/2016, de 22 de junio,de 22 de junio, nuestro rnuestro réégimen de acceso a la informacigimen de acceso a la informacióón pn púública se asienta blica se asienta sobre la siguiente premisa:sobre la siguiente premisa:““Este acceso se configura como un verdadero derecho, que en su veEste acceso se configura como un verdadero derecho, que en su vertiente rtiente procedimental lleva a establecer la regla general del acceso a dprocedimental lleva a establecer la regla general del acceso a dicha icha informaciinformacióón.n.Constituye pues la excepciConstituye pues la excepcióón la denegacin la denegacióón o limitacin o limitacióón del acceson del acceso””(Exposici(Exposicióón deMotivos, II, de la LTPA). n deMotivos, II, de la LTPA). Se presume, pues, la publicidad Se presume, pues, la publicidad de los de los ““contenidos o documentoscontenidos o documentos”” que obren en poder de las que obren en poder de las Administraciones y Administraciones y ““hayan sido elaborados o adquiridos en el hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funcionesejercicio de sus funciones”” [art. 7 b) de la LTPA], de tal suerte [art. 7 b) de la LTPA], de tal suerte que, en lque, en líínea de principio, ha de proporcionarse la informacinea de principio, ha de proporcionarse la informacióón n solicitada por la ciudadansolicitada por la ciudadaníía. [a. [……] Por consiguiente, recae sobre la ] Por consiguiente, recae sobre la AdministraciAdministracióón n ––y sobre el tercero afectado que se oponga a la y sobre el tercero afectado que se oponga a la solicitud de informacisolicitud de informacióónn-- la carga de argumentar la pertinencia de la carga de argumentar la pertinencia de aplicar algaplicar algúún ln líímite que justifique la denegacimite que justifique la denegacióón del acceso a la n del acceso a la misma.misma.»» RESOLUCION 66/2016 DE 27 DE JULIO DEL CTPDARESOLUCION 66/2016 DE 27 DE JULIO DEL CTPDA



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
““Las entidades sujetas a las exigencias de lo que se ha dado en Las entidades sujetas a las exigencias de lo que se ha dado en denominar denominar ““publicidad pasivapublicidad pasiva””, y por tanto responsables de su , y por tanto responsables de su cumplimiento (art. 6c) de la LTPA), cumplimiento (art. 6c) de la LTPA), deben realizar una tarea deben realizar una tarea de bde búúsqueda squeda de los de los ““contenidos o documentoscontenidos o documentos”” que obren en que obren en su poder y se hayan elaborado o adquirido en el ejercicio de sussu poder y se hayan elaborado o adquirido en el ejercicio de susfunciones, con independencia de cufunciones, con independencia de cuáál sea su l sea su ““formato o soporteformato o soporte””(art. 2 a) de la LTPA). (art. 2 a) de la LTPA). Los sujetos obligados, en suma, han Los sujetos obligados, en suma, han de estar en condiciones de acreditar que sus esfuerzos de estar en condiciones de acreditar que sus esfuerzos de bde búúsqueda de la informacisqueda de la informacióón han sido rigurosos y n han sido rigurosos y exhaustivos y que han explorado todas las vexhaustivos y que han explorado todas las víías as razonables para localizar los contenidos o documentos razonables para localizar los contenidos o documentos requeridosrequeridos..”” RESOLUCION 37/2016 DE 1 DE JUNIO DEL RESOLUCION 37/2016 DE 1 DE JUNIO DEL CTPD ANDALUCIACTPD ANDALUCIA



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� NO ES NECESARIO MOTIVAR LA PETICION. RESOLUCION NO ES NECESARIO MOTIVAR LA PETICION. RESOLUCION 66/2017 DE 27 DE JULIO66/2017 DE 27 DE JULIO
......””la motivacila motivacióón de la solicitud no se concibe como una obligacin de la solicitud no se concibe como una obligacióón sino n sino como una opcicomo una opcióón a la que puede recurrir libremente el solicitante (art. n a la que puede recurrir libremente el solicitante (art. 17.3 LTAIBG); y si bien es cierto que el 17.3 LTAIBG); y si bien es cierto que el óórgano rgano --entre otras entre otras circunstancias concurrentes en el casocircunstancias concurrentes en el caso-- ha de tomar en consideraciha de tomar en consideracióón n este dato para realizar la ponderacieste dato para realizar la ponderacióón entre el intern entre el interéés ps púúblico en la blico en la divulgacidivulgacióón de la informacin de la informacióón y los derechos de los afectados [15.3.b) n y los derechos de los afectados [15.3.b) de LTAIBG], ello no supone en modo alguno que la ausencia de de LTAIBG], ello no supone en modo alguno que la ausencia de motivacimotivacióón de la solicitud acarree una primacn de la solicitud acarree una primacíía casi automa casi automáática del tica del derecho a la protecciderecho a la proteccióón de datos frente al derecho a acceder a la n de datos frente al derecho a acceder a la informaciinformacióón, como parece desprenderse de la resolucin, como parece desprenderse de la resolucióón cuestionada.n cuestionada.””



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� INTERESADOINTERESADO

�� PROCEDIMIENTOS TERMINADOSPROCEDIMIENTOS TERMINADOS
�� PROCEDIMIENTOS EN TRAMITEPROCEDIMIENTOS EN TRAMITE
�� ACCESO POR FUNCIONARIOS A EXPEDIENTES DE SU ACCESO POR FUNCIONARIOS A EXPEDIENTES DE SU ADMINISTRACION (RT 80/2016 DE 3 DE AGOSTO DEL CTPD ADMINISTRACION (RT 80/2016 DE 3 DE AGOSTO DEL CTPD ANDALUCIA)ANDALUCIA)



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� EXPEDIENTES CON DATOS POLICIALESEXPEDIENTES CON DATOS POLICIALES
�� INFORMES DE UN TERCERO :RESOLUCION CTBG RT/0872017 DE 14 DE INFORMES DE UN TERCERO :RESOLUCION CTBG RT/0872017 DE 14 DE JULIO DE 2017. JULIO DE 2017. ““...el informe o acta, independientemente de cu...el informe o acta, independientemente de cuáál sea la denominacil sea la denominacióón del documento de que se trate, elaborado n del documento de que se trate, elaborado por un policpor un policíía local tras realizar una actuacia local tras realizar una actuacióón como la referida en la solicitud objeto de esta reclamacin como la referida en la solicitud objeto de esta reclamacióón n contiene unos elementos descriptivos contiene unos elementos descriptivos --objeto de la intervenciobjeto de la intervencióón, identificacin, identificacióón de los policn de los policíías actuantes, fecha y as actuantes, fecha y hora de la misma, lugar, quien ha requerido la actuacihora de la misma, lugar, quien ha requerido la actuacióón, la descripcin, la descripcióón de hechos, etc.n de hechos, etc.--, existe en el momento , existe en el momento de realizarse la originaria solicitud de acceso a la informacide realizarse la originaria solicitud de acceso a la informacióón y la misma es, segn y la misma es, segúún se ha razonado n se ha razonado anteriormente, anteriormente, ““informaciinformacióón pn púúblicablica”” a .los efectos de la LTAIBG y como tal susceptible de ser objeta .los efectos de la LTAIBG y como tal susceptible de ser objeto del o del derecho de acceso.derecho de acceso.””
�� INFORMES QUE AFECTAN A POLICIAS:SENTENCIA AN 17/04/2017INFORMES QUE AFECTAN A POLICIAS:SENTENCIA AN 17/04/2017
�� Por otro lado, el Consejo de Transparencia reconociPor otro lado, el Consejo de Transparencia reconocióó que el dato relativo al otorgamiento que el dato relativo al otorgamiento de estos mde estos mééritos ritos no supone que se estno supone que se estéé divulgando datos sensiblesdivulgando datos sensibles, y el art.13 de la Ley de Transparencia 19/2013 lo , y el art.13 de la Ley de Transparencia 19/2013 lo que obliga es a realizar una adecuada ponderacique obliga es a realizar una adecuada ponderacióón de los intereses en conflicto; ponderacin de los intereses en conflicto; ponderacióón debidamente n debidamente realizada por el Juez a quo, en el sentido de que resulta procedrealizada por el Juez a quo, en el sentido de que resulta procedente dicho acceso a dichos historiales o ente dicho acceso a dichos historiales o expedientes de concesiexpedientes de concesióón de dichos mn de dichos mééritos policiales. Y en este sentido ha de indicarse que si la Leritos policiales. Y en este sentido ha de indicarse que si la Ley y 19/2013 ha venido a facilitar y hacer eficaz el derecho a la inf19/2013 ha venido a facilitar y hacer eficaz el derecho a la informaciormacióón de los ciudadanos sin necesidad de n de los ciudadanos sin necesidad de motivar la solicitud de informacimotivar la solicitud de informacióón, es decir, la acreditacin, es decir, la acreditacióón de un intern de un interéés legs legíítimo ( art.17.3), como se timo ( art.17.3), como se deducdeducíía del viejo art.35.h y 37 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre dea del viejo art.35.h y 37 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre del PAC, lo que no puede entenderse l PAC, lo que no puede entenderse es que la peticies que la peticióón realizada por la apelada pueda ser de peor condicin realizada por la apelada pueda ser de peor condicióón bajo la vigencia de la Ley 19/2013 n bajo la vigencia de la Ley 19/2013 --a la que hubiese tenido acceso, acreditando dicho intera la que hubiese tenido acceso, acreditando dicho interéés legs legíítimotimo-- que bajo la vigencia de la Ley 19/2013, que bajo la vigencia de la Ley 19/2013, no siendo no siendo éése el espse el espííritu de esta Ley.ritu de esta Ley.



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� CORREOS ELECTRONICOSCORREOS ELECTRONICOS
�� SECRETO DE LAS COMUNICACIONESSECRETO DE LAS COMUNICACIONES
�� EXPECTATIVA RAZONABLE DE PRIVACIDAD: STEDH DE 12 DE EXPECTATIVA RAZONABLE DE PRIVACIDAD: STEDH DE 12 DE ENERO DE 2016 ENERO DE 2016 

�� POTESTADES DEL EMPRESARIO: MEDIOS INFORMATICOS POTESTADES DEL EMPRESARIO: MEDIOS INFORMATICOS SUMINISTRADOS POR EL EMPRESARIO A LOS TRABAJADORES PARA SUMINISTRADOS POR EL EMPRESARIO A LOS TRABAJADORES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONESEL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES-- VIGILANCIA Y CONTROLVIGILANCIA Y CONTROL
�� CORREOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA: ACCESO A LA CORREOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA: ACCESO A LA INFORMACION.INFORMACION.
�� INFORMACION AUXILIAR O DE APOYO (ART.18,1,B). FALTA DE INFORMACION AUXILIAR O DE APOYO (ART.18,1,B). FALTA DE CONCRECION.CONCRECION.
�� RESOLUCION 37/2016 DE 1 DE JUNIO DEL CTPDARESOLUCION 37/2016 DE 1 DE JUNIO DEL CTPDA



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� PROCESOS SELECTIVOSPROCESOS SELECTIVOS
�� CTBG: R/0332/2016: CTBG: R/0332/2016: 
�� --INFORMACION PUBLICA: INFORMACION PUBLICA: •• SIN DATOS INDENTIFICATIVOS EJERCICIOS ESCRITOSSIN DATOS INDENTIFICATIVOS EJERCICIOS ESCRITOS•• GRABACION DE EXAMENES ORALES (IMAGEN Y VOZ) GRABACION DE EXAMENES ORALES (IMAGEN Y VOZ) 
�� --CONDICION DE INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTOCONDICION DE INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO

�� (ERA UN PROCEDIMIENTO TERMINADO) RT/0180/2017(ERA UN PROCEDIMIENTO TERMINADO) RT/0180/2017
�� CTPDANDALUCIA:  R/6672016 DE 27 DE JULIOCTPDANDALUCIA:  R/6672016 DE 27 DE JULIO
�� --INFORMACION PUBLICA: CANDIDATOS Y CURRICULO A INFORMACION PUBLICA: CANDIDATOS Y CURRICULO A PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIONPUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

�� DATOS PROTEGIDOSDATOS PROTEGIDOS
�� CONDICION DE INTERESADO. (NO ES PROCEDENTE PLANTEARLA)CONDICION DE INTERESADO. (NO ES PROCEDENTE PLANTEARLA)
�� SOLO CANDIDATO SELECCIONADO (PUESTOS DE 28 AL 30)SOLO CANDIDATO SELECCIONADO (PUESTOS DE 28 AL 30)
�� DATOS SUMINISTRABLES: PERFIL PROFESIONAL, ACADEMICO FORMATIVO Y DATOS SUMINISTRABLES: PERFIL PROFESIONAL, ACADEMICO FORMATIVO Y SIMILAR.SIMILAR.



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� RETRIBUCIONES FUNCIONARIOS COMPLEMENTO DE RETRIBUCIONES FUNCIONARIOS COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD.PRODUCTIVIDAD.

�� PETICION POR UN FUNCIONARIO. NO DEBE DE APLICARSE LA PETICION POR UN FUNCIONARIO. NO DEBE DE APLICARSE LA CONDICION DE INTERESADOCONDICION DE INTERESADO
�� CUANTIAS GLOBALES. PUBLICIDAD ACTIVA.CUANTIAS GLOBALES. PUBLICIDAD ACTIVA.
�� NO SON DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOSNO SON DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS
�� SE PUEDEN ENTREGAR PREVIA DISOCIACION DE DATOSSE PUEDEN ENTREGAR PREVIA DISOCIACION DE DATOS
�� RESOLUCION CTPDANDALUCIA 36/2016 DE 1 DE JUNIO Y RESOLUCION CTPDANDALUCIA 36/2016 DE 1 DE JUNIO Y SENTENCIA1329/2001 DEL TSJ DE CATALUSENTENCIA1329/2001 DEL TSJ DE CATALUÑÑAA““el derecho de acceso y el de conocer las el derecho de acceso y el de conocer las cantidades repartidas por productividad puede cantidades repartidas por productividad puede verse satisfecho modulverse satisfecho moduláándose por la Administracindose por la Administracióón aquellos documentos que puedan ser n aquellos documentos que puedan ser conocidos por el demandante,conciliconocidos por el demandante,conciliáándose con las exigencias derivadas de la ndose con las exigencias derivadas de la salvaguarda del derecho a la intimidad en salvaguarda del derecho a la intimidad en los tlos téérminos prevenidos en el art. 37 de la Ley rminos prevenidos en el art. 37 de la Ley 30/92.30/92.””



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� ACCESO A DATOS DE FUNCIONARIOSACCESO A DATOS DE FUNCIONARIOS

�� INTERES PUBLICO PREVALENTE SOBRE PROTECCION DE INTERES PUBLICO PREVALENTE SOBRE PROTECCION DE DATOS. DATOS. ““MAYOR CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIONMAYOR CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACION””
�� RT132/2017 DE 7 DE AGOSTO DE 2017RT132/2017 DE 7 DE AGOSTO DE 2017......””De ahDe ahíí que criterio determinante para delimitar ese que criterio determinante para delimitar ese ““interinteréés ps púúblico prevalenteblico prevalente”” de los distintos de los distintos puestos de trabajo de una Administracipuestos de trabajo de una Administracióón lo configuren aspectos tales como el mayor nivel de n lo configuren aspectos tales como el mayor nivel de responsabilidad y mayor autonomresponsabilidad y mayor autonomíía en la toma de decisiones, aquellos cuya provisia en la toma de decisiones, aquellos cuya provisióón se lleve a n se lleve a cabo mediante sistemas de cierta discrecionalidad o en los que ecabo mediante sistemas de cierta discrecionalidad o en los que exista un relacixista un relacióón de confianza n de confianza especial. En todos estos casos existe, sin lugar a dudas un inteespecial. En todos estos casos existe, sin lugar a dudas un interréés prevalente sobre la proteccis prevalente sobre la proteccióón n de datos, circunstancia que no concurre en los supuestos referidde datos, circunstancia que no concurre en los supuestos referidos a los restantes empleados os a los restantes empleados ppúúblicos, blicos, ““que han obtenido un determinado puesto de trabajo a travque han obtenido un determinado puesto de trabajo a travéés de los procedimientos s de los procedimientos establecidos en la legislaciestablecidos en la legislacióón reguladora de la funcin reguladora de la funcióón pn púública, con independencia de quiblica, con independencia de quiéén n ostente la titularidad del ostente la titularidad del óórgano superior o directivo del que dependanrgano superior o directivo del que dependan””..PECULIARIEDAD: ACCESO AL CONOCIMIENTO DEL FUNCIONARIO QUE TRAMITPECULIARIEDAD: ACCESO AL CONOCIMIENTO DEL FUNCIONARIO QUE TRAMITA EL A EL EXPEDIENTE.  EXPEDIENTES EN TRAMITE E INTERESADOS. INFORME 197/2EXPEDIENTE.  EXPEDIENTES EN TRAMITE E INTERESADOS. INFORME 197/2006 AEPD006 AEPD



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� EXPEDIENTES SANCIONADORESEXPEDIENTES SANCIONADORES

�� NO ESTAN EXCLUIDOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA NO ES NO ESTAN EXCLUIDOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA NO ES NORMATIVA PROPIA R 74/2016 DE 3 DE AGOSTO DEL CTPDANDALUCIANORMATIVA PROPIA R 74/2016 DE 3 DE AGOSTO DEL CTPDANDALUCIA
�� DISCIPLINARIOS FUNCION PUBLICADISCIPLINARIOS FUNCION PUBLICA

�� TERMINADOS. NO DEBE DE ACREDITAR LA CONDICION DE TERMINADOS. NO DEBE DE ACREDITAR LA CONDICION DE INTERESADO. !!!!!!!! (74/2016)INTERESADO. !!!!!!!! (74/2016)
�� RESTO.RESTO.

�� DATOS DE PERSONAS JURIDICAS: NO SUJETOS A LA LOPD.DATOS DE PERSONAS JURIDICAS: NO SUJETOS A LA LOPD.
�� EL DENUNCIANTE PUEDE TENER ACCESO AL EXPEDIENTE NO EL DENUNCIANTE PUEDE TENER ACCESO AL EXPEDIENTE NO COMO INTERESADO SINO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA UNA COMO INTERESADO SINO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA UNA VEZ EL EXPEDIENTE TERMINADO.VEZ EL EXPEDIENTE TERMINADO.



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� ACCESO POR CONCEJALESACCESO POR CONCEJALES
�� VIAS:VIAS:

�� LEY DE BASESLEY DE BASES
�� LEY DE TRANSPARENCIALEY DE TRANSPARENCIA

�� LIMITACIONES DE ACCESO (CONSULTA 1/2016 CTPD LIMITACIONES DE ACCESO (CONSULTA 1/2016 CTPD ANDALUCIA)ANDALUCIA)
�� CRITERIOS DE APLICACION DE NORMATIVA  (RT 82/2016 CRITERIOS DE APLICACION DE NORMATIVA  (RT 82/2016 , 86/2017CTPD ANDALUCIA, RT 56/2016 CTPD , 86/2017CTPD ANDALUCIA, RT 56/2016 CTPD ANDALUCIA)ANDALUCIA)
�� DATOS DE CORPORACIONES ANTERIORES (CONSULTA DATOS DE CORPORACIONES ANTERIORES (CONSULTA 1/2016 CTPOD ANDALUCIA)1/2016 CTPOD ANDALUCIA)



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� DATOS DE CARGOS PUBLICOSDATOS DE CARGOS PUBLICOS
�� CRITERIO DEL INTERES PUBLICO EN CASO DE CARGOS PUBLICOSCRITERIO DEL INTERES PUBLICO EN CASO DE CARGOS PUBLICOS““ ““Pues bien, tal y como exige la jurisprudencia constitucional, laPues bien, tal y como exige la jurisprudencia constitucional, la aludida ponderacialudida ponderacióón debe estar presidida n debe estar presidida por el criterio de que epor el criterio de que el interl interéés ps púúblico alcanza su mayor nivel de intensidad cuando la informaciblico alcanza su mayor nivel de intensidad cuando la informacióón versa n versa sobre cargos psobre cargos púúblicos,blicos, como sucede en la presente consulta. como sucede en la presente consulta. AsAsíí es; el es; el ““derecho a saberderecho a saber”” adquiere su adquiere su mmááxima potencialidad cuando se refiere a xima potencialidad cuando se refiere a ““personajes ppersonajes púúblicosblicos””, una , una ““categorcategoríía que ha de reservarse a que ha de reservarse úúnicamente para todo aquel que tenga atribuida la administracinicamente para todo aquel que tenga atribuida la administracióón del poder pn del poder púúblico, en el sentido de que blico, en el sentido de que su conducta, su imagen, sus opiniones estsu conducta, su imagen, sus opiniones estáán sometidas al escrutinio de los ciudadanos, que tienen un n sometidas al escrutinio de los ciudadanos, que tienen un interinteréés legs legíítimo, garantizado por el derecho a recibir informacitimo, garantizado por el derecho a recibir informacióón del art. 20.1 d) C.E., a saber cn del art. 20.1 d) C.E., a saber cóómo se mo se ejerce aquel poder en su nombre [...]ejerce aquel poder en su nombre [...]”” (STC 134/1999, FJ 7(STC 134/1999, FJ 7ºº).).””““El criterio a utilizar en la comprobaciEl criterio a utilizar en la comprobacióón de esa relevancia pn de esa relevancia púública de la informaciblica de la informacióón varn varíía sega segúún sea la condicin sea la condicióón n ppúública o privada del implicado en el hecho objeto de la informaciblica o privada del implicado en el hecho objeto de la informacióón o el grado de proyeccin o el grado de proyeccióón pn púública que blica que ééste ste haya dado, de manera regular, a su propia persona, puesto que haya dado, de manera regular, a su propia persona, puesto que los personajes plos personajes púúblicos blicos o dedicados a actividades que persiguen o dedicados a actividades que persiguen notoriedad pnotoriedad púública blica aceptan voluntariamente el riesgo de que sus derechos subjetivosaceptan voluntariamente el riesgo de que sus derechos subjetivos de de personalidad resulten personalidad resulten afectados por crafectados por crííticas, opiniones o revelaciones adversas y, por tanto, el derechticas, opiniones o revelaciones adversas y, por tanto, el derecho de informacio de informacióón n alcanza, en relacialcanza, en relacióón con n con ellos, su mellos, su mááximo nivel de eficacia legitimadoraximo nivel de eficacia legitimadora, en cuanto que su vida y , en cuanto que su vida y conducta conducta moral participan del intermoral participan del interéés general con una mayor intensidad que la de aquellas personas ps general con una mayor intensidad que la de aquellas personas privadas que, rivadas que, sin vocacisin vocacióón de proyeccin de proyeccióón pn púública, se ven circunstancialmente involucradas en asuntos de blica, se ven circunstancialmente involucradas en asuntos de trascendencia ptrascendencia púública,blica, a las cuales hay que, por consiguiente, reconocer un a las cuales hay que, por consiguiente, reconocer un áámbito superior de privacidad, que mbito superior de privacidad, que impide conceder trascendencia general a hechos o conductas que limpide conceder trascendencia general a hechos o conductas que la tendra tendríían de ser referidos a personajes an de ser referidos a personajes ppúúblicosblicos”” (STC 171/1990, FJ 5(STC 171/1990, FJ 5ºº, la cursiva es nuestra; v, la cursiva es nuestra; vééase, asimismo, la STC 172/1990, FJ 2ase, asimismo, la STC 172/1990, FJ 2ºº). No se aplican ). No se aplican los criterios expllos criterios explíícitamente mencionados en el art. 15.3 LTAIBG para realizar la pocitamente mencionados en el art. 15.3 LTAIBG para realizar la ponderacinderacióón en el caso de n en el caso de cargos pcargos púúbicos, SOLO DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS. CONSULTA 1/2016 CTPDbicos, SOLO DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS. CONSULTA 1/2016 CTPD DE ANDALUCIA.DE ANDALUCIA.



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� ACCESO A DATOS EN PROCESOS JUDICIALESACCESO A DATOS EN PROCESOS JUDICIALESQuinto. Pues bien, la principal razQuinto. Pues bien, la principal razóón esgrimida al respecto por el Ayuntamiento es que n esgrimida al respecto por el Ayuntamiento es que la documentacila documentacióón solicitada fue aportada al Ministerio Fiscal en el marco de lan solicitada fue aportada al Ministerio Fiscal en el marco de las s Diligencias Previas 3651/2009 del Juzgado de InstrucciDiligencias Previas 3651/2009 del Juzgado de Instruccióón nn núúmero 2 de Almermero 2 de Almeríía; a; Diligencias Previas queDiligencias Previas que--siempre siguiendo lo informado por la entidad municipalsiempre siguiendo lo informado por la entidad municipal-- el el óórgano judicial decidirgano judicial decidióó continuar por los trcontinuar por los tráámites del Procedimiento Abreviado mites del Procedimiento Abreviado mediante Auto de 20 de junio de 2016.mediante Auto de 20 de junio de 2016.A juicio de este Consejo, nada cabe objetar desde el punto de viA juicio de este Consejo, nada cabe objetar desde el punto de vista de la LTPA a esta sta de la LTPA a esta decisidecisióón de no proporcionar una documentacin de no proporcionar una documentacióón que estn que estáá siendo objeto de siendo objeto de investigaciinvestigacióón en un proceso de orden penal, al ajustarse al sistema de ln en un proceso de orden penal, al ajustarse al sistema de líímites del mites del derecho de acceso a la informaciderecho de acceso a la informacióón pn púública regulado en la misma. Asblica regulado en la misma. Asíí es; de acuerdo es; de acuerdo con el art. 25.1 LTPA, este derecho con el art. 25.1 LTPA, este derecho ““ssóólo podrlo podráá ser restringido o denegado en los ser restringido o denegado en los ttéérminos previstos en la legislacirminos previstos en la legislacióón bn báásicasica””, y resulta evidente que en el presente caso , y resulta evidente que en el presente caso nos hallamos ante el supuesto de hecho contemplado en el art. 14nos hallamos ante el supuesto de hecho contemplado en el art. 14.1.e) LTAIBG, en .1.e) LTAIBG, en virtud del cual el derecho de acceso puede ser limitado cuando avirtud del cual el derecho de acceso puede ser limitado cuando acceder a la cceder a la informaciinformacióón pueda suponer un perjuicio para n pueda suponer un perjuicio para ““[l]a prevenci[l]a prevencióón, investigacin, investigacióón y sancin y sancióón n de los ilde los ilíícitos penales, administrativos o disciplinariocitos penales, administrativos o disciplinarios s (RT 89/2016 DE 14 DE (RT 89/2016 DE 14 DE SEPTIEMBRE)SEPTIEMBRE)



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� AGENDAS DE REUNIONES DE LOS RESPONSABLES  AGENDAS DE REUNIONES DE LOS RESPONSABLES  PUBLICOS. PUBLICOS. 

�� CARACTER DE INFORMACION PUBLICACARACTER DE INFORMACION PUBLICA
�� IDENTIFICACION DE ASISTENTES: DATO DE CARACTER PERSONAL CON EL IDENTIFICACION DE ASISTENTES: DATO DE CARACTER PERSONAL CON EL MERO HECHO DE IDENTIFICAR EL CARGO EN LA ORGANIZACION.MERO HECHO DE IDENTIFICAR EL CARGO EN LA ORGANIZACION.
�� NO ES DE APLICACION LA EXCEPCION DEL 2,2 DEL RLOPDNO ES DE APLICACION LA EXCEPCION DEL 2,2 DEL RLOPDDATOS SUMINISTRABLES:DATOS SUMINISTRABLES:
�� --REUNION CONCRETA O REUNIONES EN UN PERIDO TEMPORALREUNION CONCRETA O REUNIONES EN UN PERIDO TEMPORAL
�� LIMITADA A LA PRESENCIA DE UN DETERMINADO CARGO O EMPLEADO PUBLILIMITADA A LA PRESENCIA DE UN DETERMINADO CARGO O EMPLEADO PUBLICOCO
�� SI SOLO SE PIDE CARGO SE LIMITARA AL CARGOSI SOLO SE PIDE CARGO SE LIMITARA AL CARGO
�� SOLO INFORMACION DISPONIBLESOLO INFORMACION DISPONIBLE”” NO EXISTE NINGUNA NORMA LEGAL DE NO EXISTE NINGUNA NORMA LEGAL DE CARACTER ESTATAL QUE IMPONGA A LOS SUJETOS OBLIGADOS LA CARACTER ESTATAL QUE IMPONGA A LOS SUJETOS OBLIGADOS LA IMPOSICION DE LLEVAR UNA AGENDA DE SUS ACTIVIDADESIMPOSICION DE LLEVAR UNA AGENDA DE SUS ACTIVIDADES””
�� CRITERIO INTERPRETATIVO DEL CTBG JUNIO DE 2016CRITERIO INTERPRETATIVO DEL CTBG JUNIO DE 2016



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
RECOMENDACION CRBP 1/2017 DE 24 DE ABRIL SOBRE AGENDAS DE LOS RECOMENDACION CRBP 1/2017 DE 24 DE ABRIL SOBRE AGENDAS DE LOS RESPONSABLES PUBLICOSRESPONSABLES PUBLICOSEn todo caso, se considera que  la Agenda para la Transparencia En todo caso, se considera que  la Agenda para la Transparencia del responsable pdel responsable púúblico debe incluir las blico debe incluir las siguientes actividades:siguientes actividades:Visitas oficiales realizadas o recibidas en ejercicio de su cargVisitas oficiales realizadas o recibidas en ejercicio de su cargo. o. Actos institucionales en que participe, tales como celebracionesActos institucionales en que participe, tales como celebraciones o conmemoraciones oficiales; apertura o o conmemoraciones oficiales; apertura o clausura de perclausura de perííodos de actividad o sesiones; campaodos de actividad o sesiones; campaññas de divulgacias de divulgacióón o suscripcin o suscripcióón de acuerdos, n de acuerdos, protocolos o convenios. protocolos o convenios. Eventos, actos, conferencias o foros, pEventos, actos, conferencias o foros, púúblicos o privados, nacionales o internacionales, en los que partblicos o privados, nacionales o internacionales, en los que participe en icipe en ejercicio de su cargo.ejercicio de su cargo.Recepciones, comidas oficiales y actos sociales y protocolarios Recepciones, comidas oficiales y actos sociales y protocolarios de cualquier tipo a los que asista en el ejercicio de cualquier tipo a los que asista en el ejercicio de su cargo.  de su cargo.  Comparecencias ante organismos o entidades pComparecencias ante organismos o entidades púúblicas.blicas.Ruedas de prensa y entrevistas concedidas a los medios de comuniRuedas de prensa y entrevistas concedidas a los medios de comunicacicacióón, asn, asíí como comparecencias que como comparecencias que realice ante realice ante ééstos.stos.Reuniones mantenidas en ejercicio de sus funciones pReuniones mantenidas en ejercicio de sus funciones púúblicas con el personal a su cargo o con otras personas, blicas con el personal a su cargo o con otras personas, ffíísicas o jursicas o juríídicas, tales como representantes de medios de comunicacidicas, tales como representantes de medios de comunicacióón, empresas pn, empresas púúblicas o privadas, blicas o privadas, organismos administrativos, instituciones, fundaciones, corporacorganismos administrativos, instituciones, fundaciones, corporaciones, partidos poliones, partidos polííticos, sindicatos o ticos, sindicatos o entidades con o sin entidades con o sin áánimo de lucro al objeto de definir o desarrollar las acciones qunimo de lucro al objeto de definir o desarrollar las acciones que corresponda realizar e corresponda realizar en ejercicio de sus funciones.en ejercicio de sus funciones.Viajes y desplazamientos oficiales realizados por el responsableViajes y desplazamientos oficiales realizados por el responsable ppúúblico.blico.



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� INFORMACION OBJETO DE PUBLICIDAD ACTIVAINFORMACION OBJETO DE PUBLICIDAD ACTIVA

�� OBLIGACION DE SUMINISTRAR LA INFORMACION (CI/009/2015)OBLIGACION DE SUMINISTRAR LA INFORMACION (CI/009/2015)
�� LA INFORMACION QUE SE SUMINISTRE MEDIANTE LINK QUE LA INFORMACION QUE SE SUMINISTRE MEDIANTE LINK QUE PROPORCIONE EL ACCESO DIRECTO A AL INFORMACION SIN PROPORCIONE EL ACCESO DIRECTO A AL INFORMACION SIN BUSQUEDAS (RT 123/2016 DE 21 DE DICIEMBRE DEL CTPD ANDALUCIA)BUSQUEDAS (RT 123/2016 DE 21 DE DICIEMBRE DEL CTPD ANDALUCIA)

““En el caso que nos ocupa, el Ayuntamiento se remite a un apartadEn el caso que nos ocupa, el Ayuntamiento se remite a un apartado del Portal deo del Portal de Transparencia Transparencia donde consta determinada informacidonde consta determinada informacióón sobre gastos de publicidad, pero no eln sobre gastos de publicidad, pero no el acceso directo a la acceso directo a la misma, siendo necesario realizar diversas bmisma, siendo necesario realizar diversas búúsquedas hasta lograrsquedas hasta lograr encontrar la informaciencontrar la informacióón. En n. En consecuencia, de acuerdo con el citado Criterio Interpretativo,consecuencia, de acuerdo con el citado Criterio Interpretativo, resulta pertinente indicar al resulta pertinente indicar al óórgano rgano reclamado que puede elegir entre ofrecer la informacireclamado que puede elegir entre ofrecer la informacióónn solicitada por vsolicitada por víía del ejercicio de derecho a del ejercicio de derecho de acceso planteado, u ofrecer el link o enlacede acceso planteado, u ofrecer el link o enlace exacto que ofrezca de forma directa la informaciexacto que ofrezca de forma directa la informacióón n de que se trate.de que se trate.””



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� RECLAMACION ANTE EL CONSEJO POR DESESTIMACION RECLAMACION ANTE EL CONSEJO POR DESESTIMACION POR SILENCIO NO SE ENCUENTRA SUJETA A PLAZO  ( POR SILENCIO NO SE ENCUENTRA SUJETA A PLAZO  ( CI/001/2016)CI/001/2016)



ACCESO A LA INFORMACIONACCESO A LA INFORMACION
�� PETICION DE DATOS POR ANTIGUOS COMPAPETICION DE DATOS POR ANTIGUOS COMPAÑÑEROS EROS PARA ORGANIZAR UNA FIESTA DE ANIVERSARIO Y SE PARA ORGANIZAR UNA FIESTA DE ANIVERSARIO Y SE SUMINISTRAN A UNA EMPRESA PARA ORGANIZAR LOS SUMINISTRAN A UNA EMPRESA PARA ORGANIZAR LOS FESTEJOS. (SENTENCIA DE LA AUDIENCIA NACIONAL DE FESTEJOS. (SENTENCIA DE LA AUDIENCIA NACIONAL DE 15 DE JUNIO DE 2006)15 DE JUNIO DE 2006)

�� LA ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO EN EL AMBITO LA ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO EN EL AMBITO ““PERSONAL O DOMESTICOPERSONAL O DOMESTICO””


